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El presente trabajo, además de cumplir con el requisito -- 

que exige nuestra máxima casa de estudios, la Universidad Nacio- 

nal Autónoma de México, para obtener el titulo de Licenciado en

Derecho, surgi6 de una inquietud personal por conocer e investi- 

gar los problemas urbanos y el proceso de urbanizaci6n que se ha

seguido en nuestro pais, especialmente en el Distrito Federal, - 

así como las implicaciones que esto trae consigo. De esta mane- 

ra, hemos tratado de comprender algunas de las causas que han -- 

originado que actualmente la ciudad de México sea una de las más

densamente pobladas en el mundo y que más alto indice de asenta- 

mientos irregulares presenta; esto, desde luego, trae aparejada

una considerable cantidad de problemas y estancamientos dentro - 

del proceso urbano nacional que repercuten inevitablemente en to

das las actividades del pais, pero principalmente en su capital

y algunas otras ciudades de importancia que siguen este mismo pa

tr6n de centralismo. 

Dentro de este contexto, resulta interesante conocer las - 

políticas que el Gobierno Federal de México ha estado llevando a

cabo para intentar solucionar los problemas de este desordenado

crecimiento capitalino, al cual podríamos asemejar a un cáncer - 

maligno que se va ramificando a un ritmo bastante acelerado, lle

vando su mal a todos los confines de esta gran metrópoli. 

Como es de observarse, aunque el titulo de la investiga- - 

ci6n se refiere exclusivamente al " Estudio del Problema Urbano - 



en el Distrito Federal", no pudimos dejar de centrar nuestro es- 

tudio en áreas más allá de este territorio, en virtud de que di- 

cha problemática urbana está estrechamente vinculada con la de - 

la denominada zona metropolitana de la ciudad de México, por lo

que al ir desarrollando el tema consideramos a esta zona, inclu- 

yendo el Distrito Federal que forma parte de ella, como el cen - 

tro de la investigación; y aún más, en diversos párrafos hacemos

referencia a algunas ciudades y regiones de la República que más

relación tienen con el objeto de este estudio, ya que pretende— 

mos

retende- 

mos dejar lo más claro y comprensible que se pueda este tema; -- 

siendo que, nos llevaría meses de agotadora investigación inten- 

tar siquiera concluir alguno de sus puntos. 

Esta gran ciudad de México que ha sido testigo de siglos - 

de historia: otrora encantador lugar de belleza, lleno de jardi- 

nes y canales, a la orilla del lago Tenochtitlan, centro de la - 

civilizaci6n azteca; más tarde convertida en una de las joyas -- 

más preciadas de la corona española por su vasta producción de - 

lingotes de oro y doblones que alimentaban sus grandes sueños im

periales; otras veces invadida por soldados franceses y " marines" 

norteamericanos, y que por corto tiempo sirvi6 de hogar a la rea

leza europea, es ahora la ciudad más grande del orbe. Si este - 

crecimiento hubiese sido planeado, armónico, equilibrado, debida

mente equipado e instrumentado, habría podido convertirse en de- 

sarrollo. Mas no fue así, por lo que hoy pagamos a diario y dra

máticamente las consecuencias. 



Mucho se ha comentado acerca de que si este crecimiento de

sorbitado sigue en esta misma proporci6n, la población del área

metropolitana de la ciudad de México alcanzará, seguramente en - 

un futuro muy próximo, cerca de 35 millones de personas, lo que

agravaría aún más, los múltiples problemas que vivimos quienes - 

habitamos esta todavía bella metr6poli. 

La ciudad de México ha crecido y crecido aceleradamente du

rante los últimos 40 años. Antes del año de 1940, las poblacio- 

nes ubicadas dentro del Valle de México estaban separadas entre

si. Después, rápidamente se fueron integrando para formar una - 

gigantesca zona urbana extensa y compleja que desbordó los lími- 

tes del Distrito Federal. Las divisiones territoriales han desa

parecido, al formarse una área metropolitana grande, impresionan

te, con una población que ya rebasa los 15 millones de habitan- 

tes y, que aunado a los problemas urbanos, trae consigo importan

tes conflictos de índole jurisdiccional entre el Distrito Fede- 

ral y el Estado de México. 

Muchos factores concurrieron para hacer crecer tan vertigi

nosamente a la gran metr6poli capitalina, por ejemplo: la liqui- 

daci6n de estructuras caducas; la modificación de las anticuadas

relaciones de producción y la creación de nuevos mecanismos de - 

desarrollo, entre muchos otros, le dieron una nueva dinámica a - 

la vida económica, cultural y social del pais que desordenada e

impetuosamente empujó el crecimiento de la Ciudad de México. 



Hemos oído hablar acerca de que cada día se trasladan a vi

vir a la ciudad de México unas 1 200 personas, la mayoría campe- 

sinos pobres que por lo general van en busca de una pequeña par- 

te de la actividad y buena vida que la capital ha simbolizado du

rante muchos años. Algunos de los inmigrantes seguirán abriéndo

se camino a codazos en el Distrito Federal, pero la gran mayoría

se quedará en los suburbios, principalmente en ciudad Netzahual- 

cbyotl que con sus más de tres millones de habitantes, se consi- 

dera como la mayor ciudad perdida de América Latina. Este diná- 

mico crecimiento demográfico ha planteado numerosos problemas ur

banísticos; uno de los principales reside en la escasez de vi— 

vienda

i- 

vienda popular, que no obstante los amplios programas de cons-- 

truccibn de conjuntos habitacionales que las distintas adminis- 

traciones capitalinas han implementado para dar solución al pro- 

blema, éste resulta cada vez más dificil de resolver; la necesi- 

dad de proporcionar servicios a la población siempre creciente; 

traer el agua al Valle de México y sacarla, ha reclamado la rea- 

lización de obras colosales, desde épocas prehispánicas a la fe- 

cha; la excesiva acumulación de personas y los medios para trans

portarlas a sus diferentes núcleos de actividad, provocan proble

mas de vialidad y de contaminación ambiental, siendo la ciudad - 

de México una verdadera trampa de gases, ya que padece un proble

ma casi permanente, al existir una bolsa de aire caliente que -- 

forma una capa sobre el aire frío, que impide a éste y al humo - 

escapar del ámbito de la ciudad, provocando una espesa neblina - 

conocida como " smog" que obstruye las fosas nasales y enroj'fce - 



los ojos, desencadenando diversas patologías en éstos y otros 6r

ganos; asimismo, el abasto de los artículos para satisfacer las

necesidades cotidianas de toda esta gente ha resultado bastante

complicado y anárquico. 

Reclaman atenci6n y soluciones rápidas, la educación, la - 

recreación, la justicia, la limpieza, la lucha contra la delin- 

cuencia y la administraci6n general del aparato de gobierno para

prestar los servicios que demandan los capitalinos; sin embargo, 

cabe señalar que todos los problemas de la ciudad, en su comple- 

ja variedad, alcanzan proporciones impresionantes. 

Siendo que hasta hoy, la ciudad de México no es s6lo la ca

pital politica de la República, sino también el centro histórico, 

geográfico, mercantil, intelectual y administrativo de la Nación

que sigue en desarrollo dentro del marco de la Constitución Polí

tica que surgi6 de la Revolución, tiene problemas que, en su com

pleja variedad, alcanzan proporciones realmente impresionantes - 

cuya solución acertada requieren una clara orientación y certera

ejecución para afrontarlos. 

De esta manera, el gobierno mexicano ha puesto en vigor un

plan urbano de desarrollo para la ciudad de México, al cual nos

referiremos ampliamente en el tercer capitulo de este trabajo, - 

destinado a mejorar la calidad de vida por medio de la participa

ci6n de todos los ciudadanos en esfuerzos comunales y de autoayu

da. 



La mayor parte de los problemas que acabamos de mencionar, 

han sido objeto de estudio en las páginas de la presente investi

gaci6n, la cual hemos dividido en tres capítulos para su mejor - 

estudio y comprensión: 

En el primero de ellos, hacemos referencia a los anteceden

tes históricos del proceso urbano en México, principalmente de - 

la ciudad de México; desde la época prehispánica en que fue fun- 

dada la ciudad azteca denominada Gran Tenochtitlan; pasando por

la fundación de la capital de la Nueva España, en donde tocamos

un aspecto fundamental en la estructura urbana de la ciudad como

lo fue " La Traza"; hasta tocar los puntos que consideramos más - 

importantes de las etapas Colonial e Independiente y la creación

del Distrito Federal en esta última. 

En el segundo capitulo comenzamos a introducirnos de lleno

en las cuestiones modernas de la urbanización en México, a par- 

tir del siglo XX; empezando por definir el concepto de urbanismo

de acuerdo a las diversas acepciones que algunos autores ofrecen

de este vocablo, para continuar con el inicio de las etapas de - 

desarrollo urbano " lento" a partir de 1900, a la que siguió la - 

de desarrollo " acelerado" en 1940, y concluyendo con algunas de

las Políticas y Estrategias de desarrollo urbano, establecidas - 

para tales efectos por los distintos gobiernos de la RepUlica. 

Para terminar, el tercero y último capitulo se refiere al



Plan de Desarrollo Urbano del Distrito Federal", del cual hace- 

mos un breve resumen de manera que podamos darnos una idea de la

forma en que se intentan solucionar o disminuir los variados y - 

complejos problemas de nuestra ciudad. 

No quisiéramos concluir sin antes mencionar que a lo largo

de este estudio en que hemos tratado de exponer una serie de pro

blemas urbanos referentes al Distrito Federal, tuvimos que sor— 

tear

or- 

tear innumerables obstáculos que dentro de nuestras posibilida- 

des fueron quedando atrás para poder ir dando forma a la investi

gacibn. Por estas y otras razones, es obvio que el trabajo tie- 

ne muchísimas limitaciones, ya que es necesario tomar en cuenta

que algunos de los temas que se abordan son objeto de estudios - 

especializados. Sin embargo, hemos procurado sintetizarlos a ma

nera de cumplir con nuestro cometido, en el que pusimos la mayor

dedicación, empeño y tiempo posibles, con el fin de tratar de - 

crear conciencia de la gravedad que reviste el problema estudia- 

do y de la urgencia con que deben tomarse las medidas necesarias

para su tratamiento. 



CAPITULO I

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL PROCESO DE

URBANIZACION" 

A.- Patrones prehispánicos de asentamiento ( - 1521) 

B.- Fundación de la Capital de la Nueva España

C.- La urbanización colonial ( 1521- 1810) 

D.- Organización urbana en el México Independiente

1810- 1900) 



2. 

A.- Patrones prehispánicos de asentamiento ( - 1521). 

México tiene una larga tradición urbana, ya que la forma

de organización de la población en los años anteriores a la con

quista, como la del imperio español y los modos de vida de la - 

etapa independiente, han tenido a las áreas urbanas como escena

rio de sus más profundas manifestaciones. Así, puede afirmarse

que el proceso de urbanización rápido que el pais experimenta - 

en la actualidad es en parte el resultado natural de una forma

de vida urbana que tiene siglos de enraizamiento..." (
1) 

Orígenes del imperio azteca.- Los mexicas irrumpen en el - 

Altiplano de México, como otra de las tribus llamadas chichime- 

cas, guerreras, que venían en busca de un lugar para establecer

se. Las fuentes históricas que hablan de ellos, nos dicen que

procedían de Aztlán, lugar que se representa como una isla, que

fue abandonada " para venir a ser señores de esta tierra", según

dice el Códice Ramírez..." ( 2) 

Algunas fuentes, que registran la tradición de los pueblos

que habitaban el Valle de México, se refieren a los aztecas co- 

mo un pueblo bárbaro, chichimeca, trashumante. Sin embargo, to

do parece indicar que su situaci6n de nomadismo era solamente - 

temporal. 

Otras fuentes nos dicen que durante el trayecto iban po- - 

blando los buenos sitios que encontraban, construían templos a



3. 

su dios Huitzilopochtli, e iban sembrando..."(
3)

En Coatépec hi- 

cieron una presa, desviando el río, y se establecieron por lar- 

go tiempo como pueblo sedentario..!
4);

en Chapultepec " aderezaron

el agua" con cal y canto para recogerla..!
5),

y habiendo sido ele

gido capitán Huitzilíhuitl, en el mismo Chapultepec, " mandó for

talecer las fronteras de aquel cerro con unas terraplenas que - 

acá llaman albarradas, haciendo en la cumbre un espacioso patio

donde todos se recogieron y fortalecieron..."( 6). Más tarde cons- 

truyeron un temazcal y por eso el lugar se llamó Temazcaltitlán, 

poco antes de la fundación de la ciudad definitiva. 

Todo esto nos indica que los aztecas pertenecían, desde su

origen, a una cultura sedentaria, que practicaban la agricultu- 

ra, y antes de establecerse en Tenochtitlan, tuvieron construc- 

ciones religiosas, conocieron la forma de regular el agua en re

presas, construyeron fortificaciones, tuvieron muchos rasgos de

cultura urbana, que si no conocieron en Aztlán, los fueron ad- 

quiriendo durante el trayecto, y en este caso, Tula y Azcapot-- 

zalco debieron haber tenido una influencia decisiva, ya que fue

ron las dos grandes metrópolis con las que tuvieron contacto di

recto. 

Fundación de México -Tenochtitlan ( 1325- 76 6 1345- 76). El

largo peregrinar de los aztecas culminó con la fundación de Mé- 

xico- Tenochtitlan, sobre un pequeño islote, entre tulares y jun

cales, que pertenecía al señorío tepaneca del poderoso Tezozomoc. 



4. 

Míticas descripciones de este hecho, dosificadas de narra- 

ciones poéticas y simbolismos, nos hablan de la alegría de los

tenochcas al ver a Huitzilopochtli en forma de águila blanca, - 

indicándoles que allí era la tierra prometida, de la cual serian

señores y en donde gozarían de toda clase de privilegios y ri- 

quezas. 

Se dice que el primitivo islote, abarcaba una superficie - 

sumamente reducida, pues sus limites llegaban aproximadamente - 

por el norte, hasta la actual calle de República de Paraguay; - 

por el oriente a las calles de Jesús Maria; por el sur hasta 16

de Septiembre y Corregidora; y por el poniente a la calle de -- 

Allende... ( 7) . 

A partir de este núcleo, la ciudad se fue extendiendo ha- 

cia todos los puntos, pero especialmente hacia el suroeste, que

era el área del agua dulce, y más tarde, cuando se anex6 Tlate- 

lolco ( 1473), el plano original se deform6 hacia la zona austral, 

presentando en 1521 una forma muy irregular. 

Hacia el segundo año de fundación de México, estuvieron -- 

los mexicanos en posibilidad de construir el templo de Huitzilo

pochtli con materiales más imperecederos. Y es aqui donde nos

encontramos con el primer hecho trascendental para la conforma- 

ci6n urbana, es decir, al ser Huitzilopochtli una deidad solar, 

es 16gico suponer que el primer templo se orientara de este a - 

oeste, lo cual condicionaría la construcción de las obras poste
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riores y de la ciudad en general•••(
8)• 

Una vez establecido el templo, se dedicaron los mexicas a

resolver un problema que estaba presente desde el momento de la

fundación: esto es, la falta de espacio, y para ello iniciaron

la construcción de chinampas. Se dice que, en un principio, es

te sistema se utiliz6 únicamente para aumentar los solares y no

para la agricultura, lo cual indica la gravedad del problema de

mográfico que afrontaron y que probablemente fue uno de los fac- 

tores importantes que posteriormente coadyuv6 para esa explosi- 

va secuencia de conquistas... (
9). 

Los problemas y las obras urbanísticas más importantes en

el México -Tenochtitlan.- Los dos problemas a los que se enfren

taron los aztecas inicialmente, y que limitaban de alguna mane- 

ra el crecimiento de su ciudad eran la relativamente pequeña ex

tensión del primitivo islote en que se fundara la ciudad, y la

escasez de agua potable en dicho territorio. 

Para poder extenderse, hubo que recurrir al sistema de -- 

construcción de chinampas, iniciándose éstas en los sitios que

resultaban más favorables, que eran el sur, el suroeste y el -- 

oeste; en tanto que su limitaci6n al este y al noreste estaba - 

dada por la salinidad del agua, por lo que en 1521 la forma de - 

Tenochtitlan estaba más desarrollada hacia aquellas zonas. 

Se dice que la zona agrícola más rica de la cuenca era in- 
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dudablemente la de Chalco y Xochimilco, en la cual la construc- 

ción de chinampas se había iniciado tempranamente y que debió - 

ser ésta la zona que primero utilizaron los aztecas para abaste

cer de alimento a su ciudad. 

Por lo que respecta al problema que se había planteado del

agua potable, éste vino a solventarse en gran parte, durante el

reinado de Izc6atl ( 1427- 1440), en que Tenochtitlan se indepen- 

diza de Azcapotzalco, y aún más, somete a su dominio a esta im- 

portante ciudad, que monopolizaba la distribución del vital lí- 

quido, controlando, por ende., a muchos pueblos de la orilla del

lago. Las conquistas de los pueblos ribereños dieron pauta a - 

que el problema de escasez de agua potable se fuera solucionan- 

do paulatinamente. 

En 1449, durante el reinado de Moctezuma I, la ciudad su- 

frió una inundación de grandes magnitudes. Torquemada. J10) da - 

una detallada reseña de la inundación y el remedio que para - - 

ello dispuso el rey de Tetzcoco, Nezahualc6yotl, quien sugirió

a los mexicanos levantar más el suelo de la ciudad, para evitar

que si crecían otra vez las aguas, llegaran a cubrirla de nuevo. 

Otra gran obra realizada en época de Moctezuma I, fue la - 

construcción iniciada en 1454, del acueducto de Chapultepec, -- 

que fue trazado y dirigido también por Nezahualc6yotl. Partía

éste de los manantiales de Chapultepec hacia el norte y en las
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orillas del pueblo de fiacuba, doblaba hacia el oriente para en- 

trar en linea recta hacia la ciudad. Al hacer este quiebre, te

nía que cruzar la laguna y entonces se construy6 una calzada se

mejante a la que iba a Xochimilco ( que fue la primera gran obra

realizada por Itzc6atl con el fin de tener un medio terrestre - 

de comunicación y a la vez un dique para retener el agua salada) 

que además de comunicar con tierra firme, servía de sostén al - 

caño. Esta calzada unía directamente a Tenochtitlan con Tacuba

y tenia también la finalidad de servir de dique para las aguas, 

controlándose su paso con compuertas, en cortaduras que se cru- 

zaban con puentes de madera. 

Con las obras del albarrad6n y el acueducto quedaron solu- 

cionados por varios años los dos problemas vitales que preocupa

ban a la ciudad de México desde el tiempo de Chimalpopoca. 

Durante el periodo de Ahuizotl ( 1487- 1502) el nivel del la

go dulce disminuyó notablemente por la gran demanda de agua que

se requería para satisfacer las necesidades de la ya numerosa - 

población. Esto constituy6 una preocupaci6n para Ahuizotl, -- 

quien ideó la construcción de un acueducto que trajera el agua

desde unas fuentes que había en Coyoacán y Hutzilopochco para - 

restaurar el nivel de la laguna. Mas el agua tan deseada, co— 

menz6 a subir sus niveles, como era de esperarse, pero continuó

y continu6 sin que hubiera modo de detenerla, comenzando a inun

dar las chinampas, las casas y los edificios, llegando el agua
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hasta el primer cuerpo del Templo Mayor, y destruyéndolo todo.. 

En el Códice Ramírez se señala que Ahuizotl hizo construir una

albarrada, cuatro leguas al oeste del Peñ6n, con el fin de impe

dir que regresaran las aguas que entraban en el lago salado, -- 

fue el llamado albarrad6n de Nezahualpilli en el noreste de la

ciudad... ( 12)• 

Como complemento a lo expuesto con anterioridad, podemos - 

agregar que las calzadas fueron la estructura básica de la ciu- 

dad de Tenochtitlan, pues constituían los ejes principales por

los que se fue tejiendo la red de chinampas que seguían una for

ma más o menos retiforme. Además de las calzadas, se sabe que

había muchas calles rectas, que corrían por lo general de norte

a sur y de este a oeste y que las llamadas " acequias", eran ca- 

nales que cruzaban a la ciudad de oeste a este, desaguando en - 

el Lago de Texcoco que era más bajo y por ellas drenaba el agua

de lluvia. 

Los servicios públicos en el México prehispánico.- Cuando

llegaron los españoles, el abastecimiento de agua potable en Mé

xico- Tenochtitlan se realizaba por un eficiente sistema de ma - 

nantiales, acueductos y alcantarillas. El manantial sagrado -- 

que había en el centro ceremonial (
Tozpálatl), que según la tra

dici6n existía en el lugar de la fundación de la ciudad, resol- 

vi6 al principio las necesidades de la población. Este sistema

con el tiempo se hizo insuficiente y la falta de agua se convir
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ti6 en el problema urbano de mayor importancia, hasta que en -- 

1454 fue iniciada la construcción del acueducto de Chapultepec

por la sabia traza y dirección del gran rey de Texcoco Nezahual

c6yotl, en época de Moctezuma I. 

Para repartir el agua potable a las casas donde no llega— 

ban

lega- 

ban los canales, que debieron ser la gran mayoría, pues sólo - 

los ricos gozaban de este servicio, existía un cuerpo de aguado

res que se dedicaban a vender el agua en canoas. 

El sistema de drenaje de la ciudad consistía en varias ace

quias, que atravesaban de oeste a este, en su mayor parte, des- 

aguando el fluido pluvial hacia el lago de Texcoco. 

El problema sanitario parece ser que estaba controlado, ya

que en las acequias no se vertían los " detritus", sino que se - 

almacenaban en lugares especiales para después utilizarlos como

abono; varios son los cronistas que admiraban la limpieza de la

ciudad, al compararla probablemente a las condiciones sanitarias

que guardaban algunas ciudades europeas de la época. 

La conservación de los edificios estaba siempre muy cuida- 

da, ya que muchos pueblos sometidos daban como tributo a los -- 

nobles mexicanos, materiales de construcción y mano de obra pa- 

ra levantar sus casas y repararlas. Los templos gozaban también

de este privilegio, por lo que su apariencia era deslumbradora. 
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Otro servicio público era el de la vigilancia, que estaba

perfectamente controlada por el gobierno. El mismo Cortés se - 

admir6 del gran orden y concierto que reinaba en la ciudad. 

En síntesis, podemos decir que la impresión que se tiene - 

de los cronistas que tratan el tema que nos atañe, es de que el

sistema de los servicios públicos era eficiente y hasta admira- 

ble, ya que el control ejercido por las autoridades era absolu- 

to y enérgico, siendo severamente castigados los que alteraban

o entorpecían su funcionamiento. 

B.- Fundaci6n de la capital de la Nueva España. 

Las conquistas de los españoles en México se iniciaron con

la toma del puerto de Veracruz; pocos años más tarde, los con— 

quistadores

on- 

quistadores llegaron hasta los " señoríos" de Tlaxcala, Puebla y

el Valle de México, dando como resultado el sojuzgamiento de va

rios de los pueblos más poderosos de América, incluyendo el que

ahora nos ocupa, México -Tenochtitlan. 

La Traza" de la ciudad de México.- Procederemos a sinte- 

tizar el importantísimo hecho histórico comúnmente conocido co- 

mo " La Traza" de la ciudad. Hecho trascendental en la vida ur- 

bana de México, ya que vino a ser la célula inicial de todo un

complejo arquitectónico de fina y singular belleza, amén de una
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funcionalidad que aunado a lo anterior, sigue conservándose ad- 

mirablemente en nuestros tiempos. 

Fue el 13 de agosto de 1521, después de una fragorosa bata

lla, en que los españoles comandados por Hernán Cortés, hicie - 

ron prisionero al joven emperador Cuauhtémoc para posteriormen- 

te, caer heroicamente la ciudad de Tenochtitlan en manos del in

vasor. La valerosa resistencia que opusieron los mexicas trajo

como consecuencia la destrucción casi total de su ciudad, hecho

que motivó la salida de los conquistadores del lugar de batalla, 

estableciéndose éstos en el vecino poblado de Coyoacán, momentá

neamente mientras planeaban la reedificación de la nueva ciudad. 

Al respecto, el Ing. José R. Benítez dice que fue en este - 

lugar — Coyoacán— donde se fundó el Ayuntamiento y que ahí mis

mo, Cortés, contra el parecer del Cabildo, dispuso que la ciu- 

dad que debería ser la capital de la Nueva España, se edificara

sobre las ruinas de la Antigua Tenochtitlan...(
13). 

Tan difícil tarea y de una gran responsabilidad, recayó, o

fue encomendada, en el soldado Alonso García Bravo, en virtud - 

de sus dotes como " buen geométrico". La Traza de la nueva ciu- 

dad — denominada así por García Bravo— , se realizó con cordel

y en forma de tablero de ajedrez, segdn Alfonso Corona Rente- - 

ría... ( 14) 

Respecto a la fecha en que pudo haberse originado la traza, 

José R. Benítez, basándose en una de las Cartas de Relación
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que Cortés envió a Carlos V el 15 de mayo de 1522, nos señala - 

que: "... el diseño de la traza debe haberse hecho a fines de -- 

1521 o principios de 1522..." (
15), 

Tomando en cuenta los antecedentes que dieron lugar a este

hecho hist6rico, toca ahora definir en qué consiste la traza. 

Para ello, hemos de tomar la interpretación que Edmundo O' Gor-- 

man nos ofrece al respecto; para este autor, " La Traza" con

sistía en un plano regulador de la parte de la ciudad que se -- 

destinó para habitación de los españoles; en 61 se fijaron las

calles y manzanas y distribuyeron los solares entre los españo- 

les que se avecindaron en ella. Señala además, que comprendía

un cuadro relativamente reducido y que su limite de demarcación

separaba la ciudad española de la ciudad india que se extendía

rodeando a aquélla...(
16). 

Como podemos constatar, esta separación dio lugar a un he- 

cho muy importante y trascendental en la vida de México, ya que

la discriminaci6n de que fueron objeto los indios trajo como -- 

consecuencia una inconformidad popular caracterizada por suble- 

vaciones y rebeliones que con el paso de los años se manifest6

en la lucha por alcanzar su independencia. 

Por otra parte, O' Gorman nos dice que la distribución y -- 

trazado primitivos sufrieron desde temprana hora muchas modifi- 

caciones, veámos: en primer lugar, los límites de los recintos
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de los castellanos que era lo que propiamente se llamaba la ciu

dad de México, no permanecieron fijos, puesto que en repetidas

ocasiones intervino la autoridad para señalar nuevamente la tra

za, modificándola, en atención al crecimiento de la población y

a otras circunstancias que así lo exigían. 

El mismo autor nos da su punto de vista del significado -- 

que tuvo la traza para una y otra cultura: " Para los pueblos - 

vencidos, la traza es una profanación que demuestra inequívoca- 

mente la importancia y el ocaso de sus antiguos dioses y prego- 

na el arraigo cada vez más s6lido de un nuevo y asombroso poder; 

para los vencedores, la traza, en su patética elementalidad, es

la soluci6n urbana de la hueste, considerada en su carácter com

plejo de conquistadora y colonizadora". 

Analizando lo expuesto anteriormente, conviene hacernos -- 

una reflexi6n sobre el siguiente cuestionamiento: 

Alonso García Bravo, dentro del carácter técnico y de la

época en que ejercía la agrimensura, resolvi6 atinadamente el - 

problema de diseñar convenientemente la ciudad española, que se

reedificaría sobre los escombros de la gentilicia? 

La respuesta suponemos, seguramente sea en sentido afirma- 

tivo, sobre todo si entendemos que su criterio quedaba sometido

a la orden omnipotente de Cortés que terminantemente le dispo-- 
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nía la reedificación de la nueva ciudad cimentándose sobre - 

la antigua, de la que carecía absolutamente de datos relativos

al suelo y subsuelo en que debería trazarla. 

Tal afirmación está influenciada por los datos que nos da

el Ing. José R. Benítez en el sentido de que es hasta des- 

pués del año de 1860 en que por medio de una nivelación que co- 

rría por la ciudad — realizada por Don José Cavalleri — tomando

como plano de comparación la tangente inferior del Calendario - 

Azteca, entonces colocado en el cubo de la torre Poniente de la

Catedral, se ha venido estudiando el relieve de la metr6poli. Y

aún más, que fue hasta el año de 1607 cuando gracias a que se - 

habían represado las aguas con el albarrad6n que construy6 el - 

virrey Don Luis de Velasco, en 1555, sustituyendo al ya inservi

ble de Nezahual c5yotl, cuando se tuvo la desecación completa de

la laguna de Texcoco y, por consiguiente, hasta entonces los ha

bitantes de México vinieron a conocer el relieve de la ciudad - 

que habían fomentado durante ochenta y seis años, 
presentándo

se problemas hasta entonces desconocidos referentes a cimenta-- 

ci6n, salubridad, etc., que nadie había estudiado antes de aque

lla fecha... (
17). 

C.- La urbanización colonial ( 1521- 1810) 

Antes de iniciar el estudio del proceso urbano colonial, - 
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es necesario hacer una reseña sobre las divisiones territoria-- 

les de esta época. 

De acuerdo con la divisi6n colonial más antigua que se co- 

noce, el territorio de la Nueva España se encontraba dividido - 

en reinos, en provincias mayores y provincias menores. El rei- 

no de México se llamaba Nueva España propiamente dicho y estaba

integrado por cinco provincias mayores: de México, de Tlaxcala, 

de Puebla de los Angeles, de Antequera ( Oaxaca) y de Michoacán - 

Valladolid); además, comprendía al territorio de los actuales

Estados de Querétaro, Hidalgo, Morelos, Guerrero, Veracruz, Ta- 

basco, Guanajuato y parte de los Estados de San Luis Potosi, Ja

lisco y Colima. Esta división territorial en realidad, sirvi6

de base y fundamento para las posteriores, ya que las demás sé- 

lo registran cambios que constituyen variantes más o menos im- 

portantes ... (
18) . 

Por lo que respecta a las provincias menores del reino de

México, éstas eran ( la ciudad y su distrito): Teotlalpan, Mesti

tlán ( reino independiente precortesiano), Xilotepec, Pánuco, Ma- 

talcingo, Zultepec, Texcoco, Chalco, Xochimilco, Tlaluic, Coy— 

cac y Acapulco. De esta suerte, cada reino y cada provincia es

taban divididas en alcaldías mayores, cada alcaldía mayor, en - 

alcaldías menores y cada alcaldía menor en encomiendas. 

Las provincias mantuvieron su organización irregular hasta
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el año de 1786 en que se expidieron las Ordenanzas de Intenden- 

tes de José Gálvez que crearon 12 intendencias y 3 provincias, 

asignando a la intendencia de México el territorio que tuvo el

Estado de México mas los de Querétaro, Hidalgo, Morelos, Guerre

ro y el Distrito Federal. Estas intendencias recibían también

la denominación de intendencias de provincia, divididas en dis- 

tritos, alcaldías y corregimientos. Al frente de cada intenden

cia, se encontraba un intendente, que en 1821 fueron sustitui- 

dos por comandantes militares y después por jefes políticos. 

Según Edmundo O' Gorman, en la época colonial existie- 

ron varias clases de divisiones territoriales, algunas en rela- 

ci6n con los obispados ( durante el siglo XVI), otras con las au

diencias ( siglo XVII), y unas más relacionadas con las intenden

cias ( siglo XVIII) ... (
19). 

Para Antonio Huitr6n la más importante fue la divisi6n

eclesiástica, aunque simultánea y coexistiendo con ésta se en— 

cuentra

n- 

cuentra también la administrativa -judicial determinada por los

distritos jurisdiccionales de las audiencias, subdivididos a su

vez en gobiernos, corregimientos y alcaldías mayores, de esta - 

manera el territorio virreinal durante una gran época se seccio

n6 en dos grandes jurisdicciones correspondiendo una de ellas a

la audiencia de México y la otra a la de Guadalajara. Agrega - 

Huitr6n que en el siglo XVIII, el mapa de la demarcación virrei

nal adopta grandes cambios con motivo de importantes innovacio- 
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nes administrativas introducidas por la creación de las provin- 

cias internas y con la implantación del sistema de intendencias, 

y que, precisamente la variedad de jurisdicciones creadas al -- 

margen de la Conquista y los intrincados problemas a que dieron

lugar, fue origen principal de la organización del nuevo sistema

administrativo, la Ordenanza de Intendentes, dicho sea de paso, 

no tuvo como propósito formar una nueva división territorial si- 

no sobre todo, establecer un sistema fiscal y administrativo2q) 

Principales centros urbanos coloniales.- Una vez concluida

la etapa de conquista y del trazado de la capital, la Corona Es- 

pañola empezó a estudiar la posibilidad de explotación de los re

cursos naturales y de aprovechar los nuevos territorios; organi- 

zando la producción, el comercio y la fiscalización, en base a - 

las ideas mercantilistas predominantes y a las características - 

intrínsecas de cada metrópoli. 

En estos primeros años el expansionismo del movimiento mili

tar, producto de la ambición española, empieza a derivar en el - 

poblamiento de nuevos territorios e implica la tendencia al aban

dono de tierras de las zonas bajas y calientes en favor de otras

localizadas en regiones de mayor altítud. Por lo que para el -- 

año de 1528, los españoles ya dominaban todas las " tierras altas" 

al sur del río Lerma, la parte central de la costa del Pacifico

y la costa del Golfo desde Tabasco hasta el río Pánuco. 
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En esta etapa se establecieron varios tipos de asentamien- 

tos urbanos, debido a los diversos objetivos de carácter politi

co, administrativo o econ6mico que perseguía la Corona Española. 

De esta forma, la localización de las ciudades dentro del terri

torio de la Nueva España obedeció, segC-n Luis Unikel... (21), a va- 

riados criterios: 

1.- Ciudades establecidas con fines administrativos y mili

tares. En esta clasificación se encuentran México, -- 

Guadalajara y Mérida. 

2.- Ciudades establecidas con finalidades de tipo portua-- 

rio, como por ejemplo Veracruz y Acapulco. 

3.- Ciudades establecidas para la explotación minera. Pu- 

diendo comprenderse dentro de éstas a Guanajuato, Pa— 

chuca, Zacatecas, San Luis Potosi y Taxco. 

Además de las mencionadas, podrían agregarse tanto las ciu

dades interiores del altiplano como las asentadas en la zona -- 

del Bajio. 

Un hecho notorio que debemos mencionar es el relativo a -- 

que, la gran mayoría de los centros urbanos establecidos duran- 

te la colonia se ubicaron en lugares ya poblados con anteriori- 

dad. Dentro de esta primera organización urbana colonial resal

ta objetivamente la ciudad de México, capital y principal asien
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to económico y administrativo desde la que emanaba el poder po- 

lítico y hacia la que se enviaban productos de todo el virreina

to. Por tal situación, el panorama urbano de mediados del si— 

glo

i- 

glo XVIII se caracteriza por la formación de importantes concen

traciones de poblaci6n en localidades donde ya existía pobla- - 

ci6n indígena desde la época prehispánica; además, del distinto

crecimiento de algunas ciudades con respecto a otras en regio- 

nes relativamente homogéneas como el Bajío y, finalmente, por - 

el predominio de la ciudad de México, la cual alcanzaba una po- 

blación promedio de 101 mil habitantes hacia 1742, en compara-- 

ci6n con algunas otras ciudades como Puebla con 52 mil habitan- 

tes, Guanajuato con 28 mil y Veracruz con 9 mil hacia la misma

fecha. 

Bajo la opinión del profesor Alfonso Corona Renteria, 

Los principales núcleos urbanos de la América Española presen- 

tan así las características generales de una ciudad preindus- - 

22) 
trial inserta en un sistema colonial...' Poseen las obras arqui- 

tectónicas más perfeccionadas, los grandes palacios, acueductos, 

fuentes y residencias, pero constituyen un lugar de producción

secundario. Se relacionan con el tráfico de la metrópoli por - 

un lado, y con la producción rural por el otro. 

Dentro de la última parte del desarrollo urbano de México

en la Epoca Colonial, podemos distinguir tres tipos de evolu- - 

ci6n en los centros poblacionales como lo señala Unikel: 
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1.- Ciudades que logran un amplio dominio regional en zo- 

nas en que no había ciudades secundarias; tal es el ca

so de la ciudad de México y de las ciudades de Guadala

jara, Oaxaca y Puebla; 

2.- Ciudades de importancia similar dentro de una misma re

gión, como en el caso de Orizaba y Cordoba; y

3.- Ciudades de gran influencia comercial rodeadas por cen

tros urbanos de tamaño mediano y pequeño. Siendo un - 

caso típico el Bajío, considerado como un ejemplo de - 

equilibrio regional...(
23). 

Y aGn más, el mismo Unikel establece que al finalizar el - 

período colonial, la localización e importancia diferencial de

las ciudades se encuentra íntimamente relacionada con el signi- 

ficado que adquirió el comercio exterior en la economía de la - 

Nueva España. Dentro de este contexto cabe destacar a las ciu- 

dades de México y Veracruz, y los centros urbanos localizados - 

entre ellas tales como Puebla, Orizaba y Córdoba. En un plano

secundario encontramos a las ciudades del Bajío y del norte del

pais, con una actividad económica eminentemente de exportación. 

Aunado a éstas, Guadalajara, Oaxaca y Mérida destacan también - 

por ser centros importantes de tipo administrativo, religioso y

cultural. 
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El panorama urbano de la ciudad de México en su etapa co-- 

lonial.- Ya hemos dejado asentado en otro apartado de este ca- 

pítulo, los principales factores que influyeron en el crecimien

to físico de Tenochtitlan; algunos en sentido negativo como el

estar rodeados de agua ( con la amenaza de la invasión del agua

salada y sin terreno para extenderse) y la escasez de agua pota

ble dentro de la isla, y otros más, en sentido positivo, como - 

la facilidad de comunicación acuática. Pues bien, ahora veámos

la evolución que tuvieron estas tres condicionantes en el desa- 

rrollo de la ciudad de México hasta finales del siglo XVIII. 

En primer lugar, la desecación en la Cuenca de México con- 

tinuaba a un ritmo bastante acelerado, lo que trajo como conse- 

cuencia que el nivel del Lago de México descendiera hacia el -- 

año de 1528, por lo que se tuvo que construir el segundo acue-- 

dueto — sobre terrenos de lo que es la Avenida Chapultepec— - 

que venía de Chapultepec hacia un lugar llamado Salto del Agua, 

estableciéndose una nueva liga con tierra firme. 

El cultivo de chinampas siguió utilizándose, siendo su má- 

ximo desarrollo hacia 1550, debido. al descenso del nivel del -- 

agua; por lo que las comunicaciones acuáticas se velan entorpe- 

cidas en tiempo de secas, quedando transitables s6lo las princi

pales. 

En el siglo XVI, la población indígena había decaído en -- 

forma considerable debido a dos factores insuperables, las epi- 
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demias y las emigraciones. Paradójicamente, por tal motivo, era

mucho menor la densidad de habitación de la ciudad conquistada, - 

Tenochtitlan. 

El sistema de acequias se fue reduciendo categóricamente, 

algunas desaparecieron bajo los escombros de la ciudad azteca; 

pero en general, todo el equilibrio mantenido por el sistema de

diques prehispánicos — controlados por compuertas que se abrían

o cerraban según era necesario— no fue sostenido por los espa- 

ñoles que pronto sufrieron sus vastas consecuencias, sobre todo

en años demasiado lluviosos. La primera inundación se presentó

en 1533, siendo necesario para ello la reconstrucción del alba- 

rrad6n de Nezahualpilli, por obra del Virrey Velasco y llamado

posteriormente de San Lázaro. No obstante, las inundaciones se

repitieron en 1580, en 1607 y en 1629, que fue la más severa de

todas. 

A principios del siglo XVII, después/ de 1604 para ser más

específicos, tuvo que rehacerse el Albarrad6n de San Lázaro, in- 

tentándose conjuntamente la restauración del sistema de diques - 

prehispánico y el reacondicionamiento de las calzadas de San An- 

tonio Abad ( Itztapalapa), la del Tepeyac y la de San Cristóbal, 

siendo en este caso su ejecutor el Virrey de Montescarlos. Pero

el resultado deseado no prosperó, ya que las aguas torrenciales

acarreaban grandes cantidades de sedimentos al lago de Tetzcoco

y su nivel aumentaba año con año; para tales efectos se pensó en
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construir un sistema de drenaje. 

Para poner fin al problema de las inundaciones, el Virrey

Marqués de Salinas encomendó al notable ingeniero Enrico Martí— 

nez

artí- 

nez la solución al asunto. Para esto, se presentaron dos proyec

tos; eligiéndose el de menor costo, y por ende el más fácil de - 

llevar a cabo dado que solucionaba momentáneamente dicho proble- 

ma. Consistía éste, en hacer un túnel subterráneo que permitía

desaguar el lago de Zumpango. La otra opción era el desagüe con

junto de los lagos de Tetzcoco, Zumpango y San Cristóbal. 

Lógicamente la obra no fue lo suficientemente ancha, y por

ahorrar costos al poco tiempo resultó ineficiente y su autor du- 

ramente criticado. 

Como ya se ha dicho, la mañana del 20 de septiembre de - - 

1629 la ciudad de México amaneció inundada hasta un metro de al- 

tura. Es decir, el problema se suavizó durante veintidós años, 

pero cuando se volvió a presentar, las consecuencias de una mala

decisión no se hicieron esperar y el ingeniero Martínez fue en- 

carcelado por tal motivo, ofreciendo como explicación: haber ce- 

rrado el canal de Huehuetoca al ver una masa de agua infinitamen

te mayor a la que podía entrar en la galería, prefiriendo expo- 

ner la capital al riesgo pasajero de la inundación, por no ver - 

destruir en un día, por el ímpetu de las aguas, la obra de tan- 

tos años. 
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Pero la inundación no fue tan pasajera como pensaba, pues

el agua permaneci6 por cerca de cinco años durante los cuales se

discutieron varios proyectos. 

Después de múltiples intentos, se construy6 la calzada di- 

que de San Cristóbal Ecatepec, que aún ahora vemos, y se decidió

en 1637) tirar la bóveda de Huehuetoca dejando un tajo abierto, 

obra que se concluyó a duras penas casi siglo y medio después en

1789. Claro está, que el dique de San Cristóbal impedía drásti- 

camente que el agua del Lago de Zumpango entrara en el de Tetzco

co, lo que ocasionaba que bajara el nivel de este último y por - 

tanto, se suspendía la comunicación entre la ciudad de México y

Tetzcoco por largos meses, reflejándose un detrimento en el co- 

mercio de ambas ciudades. 

Respecto al problema del agua potable, se notó que el agua

de los manantiales de Chapultepec disminuía de volumen, y en - - 

1603 se comenzó con la construcción de una arquería que traería

el agua desde los manantiales de Santa Fé; terminándose de cons- 

truir en 1620 y siguiendo el mismo camino que el acueducto pre - 

hispánico. Al agua de Santa Fé se le denominaba " agua delgada" 

a diferencia de la de Chapultepec que era el " agua gorda". 

Por otra parte, la ciudad de siglo XVIII desbordó el lími- 

te de la Traza, que como ya dejamos asentado sufrió muchas modi- 

ficaciones, extendiéndose de Peralvillo a San Antonio Abad y de



25. 

San Cosme a San Lázaro. Durante todo este siglo se hicieron -- 

grandes esfuerzos por empedrar las calles, realizándose final— 

mente el llamado Paseo Nuevo o de Bucareli y el de la Viga, bajo

el concepto francés de " boulevard". 

Los acueductos no se modificaron, solamente fueron restau- 

rados y ornamentados con vistosas fuentes de estilo barroco, así

que el agua parece haber sido suficiente para la ciudad. 

Por último, es importante señalar que las inundaciones en

el siglo XVIII fueron mucho menores que las del siglo anterior, 

pero la construcción de pesados edificios siempre ocasion6 pro- 

blemas de hundimiento, por tal razón se difundió tanto el uso - 

de la piedra tezontle, que es resistente y ligera. 

D.- Organización urbana en el México independiente ( 1810- 1900) 

El siglo XIX se inicia con la violencia desatada por la - 

guerra de independencia. Este sangriento acontecimiento influyó

para que la población de México se viera afectada por una inesta

bilidad general que abarcaba todos los ámbitos preestablecidos - 

para aquella sociedad. Pero especialmente modificó en forma to- 

tal el panorama urbano de la ciudad de México, como trataremos - 

de demostrar en el desarrollo de este tema. 



26. 

Panorama urbano de la ciudad de México en el siglo XIX. - 

Ya hemos dejado asentado, líneas atrás, que durante la Colonia - 

la ciudad de México era el punto principal de donde partían to- 

das las actividades en general, en la Nueva España; en pocas pa- 

labras, era la sede del poder. Alejandra Moreno Toscano, nos

dice que por circunstancias asociadas al movimiento de indepen - 

dencia, la ciudad de México pierde temporalmente su papel de cen

tro del sistema urbano de la naciente república, y que uno de -- 

los mecanismos que permiten recuperar el control ejercido por la

ciudad en todo el sistema urbano, está asociado al proceso de -- 

institucionalización del ejército; es decir, que el reclutamien- 

to militar se utiliza como un medio para evitar crisis políticas, 

pues al darle ocupaci6n momentánea y cambiarla de lugar, se lo- 

gra controlar a la población urbana.. .(
24) . 

La misma autora, en otra de sus obras, nos dice que duran- 

te los años más violentos de la lucha, las grandes ciudades so— 

portaron

o- 

portaron una rápida contingencia migratoria, que en la ciudad de

México, entre 1810 y 1811, aumentó de 150 mil a 170 mil habitan- 

tes. Y que la incorporación de un gran volumen de población a - 

las fuerzas independentistas no s6lo disminuyó considerablemente

el acervo de mano de obra disponible para la agricultura, sino - 

que motiv6 el abandono de la minería y otras actividades básicas; 

por lo tanto, la capacidad productiva y de mercado del país, se

vieron sustancialmente reducidos en el transcurso de unos cuan- 

tos meses... (
25) . 
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La consumación de la Independencia en 1821, es seguida por

una situación económica notablemente critica para la ciudad de - 

México. La huida de los conservadores, junto con sus capitales, 

deja materialmente sin posibilidades económicas al Ayuntamiento, 

por lo que únicamente se atienden las obras más indispensables, 

tales como la reparación de acueductos, atarjeas, puentes, etc. 

Entre 1824 y 1840 prácticamente no se construye, ni se mo- 

difica la ciudad, es decir, la ciudad colonial se conserva, aun- 

que con ligeras variantes. Este largo período de estancamiento

de la ciudad de México es debido en gran parte a la transitoria

pérdida de su predominio político y económico sobre el resto del

pais y que se refleja en su bajo crecimiento demográfico: la po- 

blación aumenta apenas en los primeros 60 años de 160 mil a 200

mil habitantes. 

El 27 de junio de 1843, el entonces presidente Santa Anna

ordenó la demolición del edificio " E1 Parián", que era el centro

más importante del comercio y el lugar donde se agrupaban los -- 

más ricos comerciantes, con objeto de " hermosear la ciudad"; es

decir, el propósito declarado por el gobierno era hermosear la - 

plaza principal y erigir un monumento conmemorativo; ello trans- 

formó el zócalo, dándole trazos de inigualable belleza. Esta -- 

fue la primera obra que modificó la forma urbana en el México in

dependiente según Sonia Lombardo y ella misma establece que: 

aunque se le quiso dar a este hecho un sentido esteticista, en
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realidad fue sólo la excusa de un acto trascendentalmente políti

co: con él se arrancaba de raiz el 6ltimo reducto de los podero- 

sos comerciantes españoles del Consulado..."( 26). 

Otro suceso importante que modificó también en gran parte

el panorama urbano de la ciudad fue el ocurrido en el año de - - 

1847, con motivo de la guerra con los Estados Unidos y que, en- 

tre otras cosas, origin6 gran cantidad de operaciones sobre trans

ferencias de propiedad de bienes inmuebles. 

Más tarde, en 1859, cuando Benito Juárez llevó a cabo la - 

nacionalizaci6n de los bienes eclesiásticos ( que en ese entonces

eran propietarias del 50% de las fincas de la ciudad), los más - 

grandes conventos — San Francisco, La Concepción, Santo Domingo

y San Fernando— fueron materialmente desintegrados abriendo ca- 

lles entre ellos, lo que prolongaba el trazado retiforme. 

De 1858 a 1900, la ciudad sufre una transformación asombro

sa registrando grandes cambios, su expansión física es muy nota- 

ble especialmente durante el Porfiriato. En casi 50 años su - - 

área, que en 1858 era de 8. 5 km2, se amplía 4. 7 veces y ocupa a

finales del siglo XIX una superficie de casi 40. 5 km2. Su creci

miento demográfico aumenta 2. 3 veces, de 200 mil pasa a más de - 

400 mil habitantes; y al mismo tiempo que tiene lugar este proce

so de desarrollo en la ciudad, las poblaciones satélites: Azca-- 

potzalco, Tacuba, Guadalupe, Tacubaya, Mixcoac, San Angel, Coyoa
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cán y Tlalpan se extienden, quedando algunos municipios unidos - 

al área urbana de la ciudad de México. El crecimiento se efec— 

túa principalmente en los sectores surponiente y poniente, y en

menor escala el sector norte y el sur, pero el desarrollo hacia

el este y sureste es mínimo; lo que demuestra que en esta expan- 

sión irregular no hubo una planificación de conjunto. 

Entre las causas más importantes de esta expansión podemos

mencionar las siguientes: 

1.- La consolidaci6n del suelo urbano y suburbano que se - 

había venido desarrollando durante los tres siglos co- 

loniales y que permiti6 el crecimiento de la ciudad ha

cia áreas que eran totalmente pantanosas. 

2.- La desamortización de los bienes de las corporaciones

civiles y eclesiásticas que puso en movimiento el mer- 

cado de bienes raíces antes estancado. 

3.- La recuperación de la supremacía de la ciudad como cen

tro politico, económico y cultural. 

4.- El aumento en el crecimiento demográfico, producido -- 

por las migraciones y el crecimiento natural. 

5.- La creación, a partir de 1857, de lineas de tranvías - 

de tracción animal y de vapor, y desde 1900 de tranvías
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eléctricos, mejorando las condiciones de movilidad de

la población; además del ferrocarril, que resultó ser

el impacto más considerable en el crecimiento urbano

al aumentar la accesibilidad hacia la periferia. 

6.- La modernización tecnológica, que origina una movili-- 

dad social y con ello un aumento en los ingresos de un

grupo creciente de la población y de su poder adquisi- 

tivo. 

7.- El establecimiento del sistema bancario a partir de -- 

1882 y con ello el desarrollo de los organismos de cré

dito urbano . 

8.- La creación de fuentes de trabajo, servicios públicos

y edificios de asistencia social o recreativos en zo-- 

nas perif6ricas. 

Problemas más importantes de la expansión.- La expansión

física de la ciudad de México se intensific6, de manera por de— 

más

e- 

más asombrosa, durante los últimos años del siglo XIX; dicho fe- 

n6meno trajo aparejados enormes beneficios e indeseables proble- 

mas urbanos de diversa índole que aún en la actualidad se conti- 

núan presentando, por carecer de una concientizaci6n en el senti

do de que es urgente la necesidad de una mejor planificaci6n a - 

nivel urbano y regional. Algunos de los principales problemas - 
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que surgieron debido a tal crecimiento son los siguientes: 

1.- La especulaci6n comercial de los terrenos fraccionados

por el rápido y desmesurado aumento en el precio de la

tierra. Esta especulaci6n origina la acumulación de - 

grandes fortunas en manos de particulares, a costa de

inversiones para urbanización realizadas por la colec- 

tividad. 

2.- Insuficiencia en el abastecimiento de servicios públi- 

cos. Provocado por un desmesurado crecimiento " horizon

tal" que resulta demasiado oneroso y que requiere de - 

elevadas inversiones que el Municipio no puede solven- 

tar. El desarrollo " vertical" se iniciaba apenas en - 

la zona del centro con la construcción de edificios de

varios pisos. 

3.- Problemas de tipo político -administrativo, que origi- 

nan conflictos de autoridad entre municipios contiguos. 

4.- El desplazamiento, cada vez más hacia afuera, del cin- 

turón agrícola es otro de los grandes problemas que -- 

origin6 la inacabable expansión citadina, con el consi

guiente encarecimiento de los abastos, la disminuci6n

de las áreas verdes y la desecación del hermoso y fér- 

til valle de México. 
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Principales obras urbanas en la ciudad de México.- Ya se

ha dicho que la guerra de Independencia dejó prácticamente para- 

lizada, en cuanto a crecimiento físico, a la ciudad por cerca de

50 años; pues bien, fue hasta 1870 cuando se inician los grandes

cambios del siglo XIX, con el auxilio de técnicas y maquinarias

modernas. 

El gran problema de la ciudad de México, la demanda de

agua potable, parecía ser interminable, y es que el volumen de - 

agua de los manantiales de Chapultepec seguía reduciéndose por— 

que

or- 

que estaban comunicados con los mantos que proveían a los pozos

artesianos, y éstos, y los de uso común, habían proliferado ili- 

mitadamente; pero a partir de 1881, con la introducción de la -- 

electricidad, pudo recurrirse al bombeo del agua, supliendo así

la presión natural que se encauzaba por los acueductos. 

Antes, en 1852 se había derribado el acueducto de la calza

da de Tacuba para sustituirlo por caños de fierro subterráneo. Y

hacia 1858, tuvo inicio un proyecto para construir canales de de

sagüe, navegación y riego, ya que las acequias habían sido casi

eliminadas. 

Para el año de 1897 se inicia una monumental obra para el

desagüe de la ciudad, consistente en un complejo sistema de atar

jeas con canales de lavado para evitar el asolve y una serie de

colectores, que con modernas bombas concentraban el fluido cerca

de San Lázaro en donde se volcaba el Gran Canal, y por éste se - 
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evacuaba fuera de la cuenca por el arroyo de Tequisquiac. 

Algo que es muy importante y que está relacionado con la - 

demanda de agua, fue el cambio del uso del agua, de agrícola a - 

urbana, ocurrido en 1900 al tener que comprarse a las fincas de

campo y molinos de los alrededores para conducirla por el río -- 

Hondo a la parte norte de la ciudad; transformándose las tierras

de las haciendas cercanas a México, de agropecuarias a urbanas, 

ocasionando la formación de los grandes fraccionamientos. 

Aparte de estas obras, Don Jesús Galindo y Villa nos - 

dice que las necesidades de la población y la cultura alcanzada

por la capital de la República originó numerosísimas mejoras co- 

mo la pavimentaci6n de sus calles, previo saneamiento de las mis

mas, con lámina de asfalto — sobre todo en las colonias más ele- 

gantes— , siguiendo el ejemplo de lo que se hacia en las pobla- 

ciones cultas de Europa y especialmente en los Estados Unidos. 

El alumbrado público, dice, es uno de los mejores del mundo por

su cableado subterráneo en gran parte, y muy semejante al de la

ciudad de Berlín...(
27)• 

Por lo que respecta al transporte, durante el siglo XIX se

usaron diferentes medios, como por ejemplo: carrozas y carruajes

particulares, carros de alquiler, el caballo, la canoa, el tran- 

via, el ferrocarril, y a finales del siglo, la bicicleta. El he

cho de que por las calles de la ciudad circularon los vehículos
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y bestias antes mencionados, además de carretones y arrieros que

se utilizaban para la carga de mercancías, junto con peatones, - 

ocasion6 serios problemas de tránsito, siendo preciso que se ex- 

pidieran reglamentos sobre la velocidad, las tarifas y el uso de

vehículos. 

Con la aparición del ferrocarril se empezaron a resolver -- 

los problemas del transporte masivo de la ciudad, pero sobre todo, 

se comenzó a comunicar, en forma eficaz, a la ciudad con las comu

nidades aledañas. Después del ferrocarril nacería la red de tran

vías que cubriría a la ciudad en casi toda su extensión. 

Es importante hacer notar que a fines del siglo los tran-- 

vías daban un servicio muy completo, pero posteriormente este me

dio se estancó para dejarle el campo abierto al autom6vil, que - 

poco a poco se fue apropiando de la ciudad. Las inversiones en

infraestructura se destinaron a la repavimentaci6n de calles y a

la construcci6n de nuevas avenidas, relegando el renglón de trans

porte colectivo y originando el predominio del transporte indivi- 

dual. 

El nacimiento del Distrito Federal.- Como ha quedado es— 

ciarecido

s - 

clarecido en párrafos anteriores, el siglo XIX fue altamente pro

lífico en acontecimientos que cambiaron el curso de la historia

de México. Dentro de estos significativos sucesos haremos refe- 

rencia al que dio lugar al nacimiento del Distrito Federal, tam- 
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bién denominado Ciudad de México y que hoy en día sigue siendo - 

capital de nuestro pais. 

Razones hist6ricas y geográficas habían hecho de la anti - 

gua y principal ciudad de México, perteneciente al distrito del

mismo nombre, la capital de la provincia convertida más tarde en

el Estado de México; pero dicha ciudad, con el advenimiento de - 

la república federal, se convierte, en el año de 1824, en la se- 

de de los Poderes de la Unión y capital de los Estados Unidos Me

xicanos. 

La existencia de regiones geográficas y políticas localiza

das durante la época colonial, de las cuales se derivaba un re- 

gionalismo característico en diversas zonas del pais, determina- 

ban la adonci6n del federalismo. Posteriormente, ante las deman

das y agitación de algunas provincias que amenazaban separarse, 

la Asamblea Nacional Constituyente, anticipándose a la promulga- 

ci6n de la Constitución, y por conducto de Miguel Ramos Arizpe, 

formula presuradamente el Acta Constitutiva de la Federación de

fecha 31 de enero de 1824. El acta mencionada establece los -- 

principios fundamentales de nuestra futura organización constitu

cional y consagra definitivamente como forma de gobierno, la re- 

pública, representativa, popular, federal. 

En efecto, la Constitución Federal de los Estados Unidos - 

Mexicanos del 4 de octubre de 1824, había establecido en la frac
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ci6n XXVIII del articulo 50 entre las facultades del Congreso - 

General, " elegir un lugar que sirviera de residencia a los Supre

mos Poderes de la Federación para ejercer en su Distrito las -- 

atribuciones del Poder Legislativo de un Estado." Con fundamen- 

to en el articulo transcrito, el día primero de noviembre de -- 

1824, los diputados federales, Zavala y Cásares, propusieron que

dicho lugar debería ser la ciudad de México, como Distrito Fede- 

ral. Tal proposici6n trajo una serie de acaloradas discusiones

a favor y en contra, pero finalmente fue aprobada por el Congre- 

so General manifestándose en la expedición de un decreto del 18

de noviembre de 1824 en el cual se elige el lugar que servirá de

residencia a los supremos poderes de la federación: el Distrito

Federal. Las disposiciones de dicho decreto son las siguientes: 

Art. 12.- El lugar que servirá de residencia a los Supre- 

mos Poderes de la Federaci6n, conforme a la facultad 28 del artí

culo 50 de la Constituci6n, será la Ciudad de México. Art. 2º. 

Su distrito será el comprendido en un circulo cuyo centro sea la

Plaza Mayor de esta ciudad y su radio de dos leguas. Art. 32.- 

E1 Gobierno General y el Gobernador del Estado de México nombra- 

rán cada uno, un perito para que entre ambos demarquen y señalen

los términos del Distrito conforme al articulo antecedente. Art. 

451.- El Gobierno político y económico del expresado Distrito que

da exclusivamente bajo la jurisdicci6n del Gobierno General des- 

de la publicaci6n de esta Ley. Art. 52.- Interin, se arregla -- 

permanentemente el Gobierno Político y Econ6mico del Distrito Fe
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deral; seguirá observándose la ley del 23 de junio de 1813, en - 

todo lo que no se halle derogado. Art. 62.- En lugar del Jefe - 

Político a quien por dicha Ley estaba encargado el inmediato -- 

ejercicio de la autoridad política y econ6mica, nombrará el Go— 

bierno

o- 

bierno General un Gobernador en calidad de interino para el Dis- 

trito Federal. Art. 72.- En las elecciones de los Ayuntamientos

de los pueblos comprendidos en el Distrito Federal y para su go- 

bierno municipal, seguirán observándose las leyes vigentes, en - 

todo lo que no pugne con la presente. Art. 82.- El Gobierno del

Estado de México y su Gobernador, pueden permanecer dentro del - 

Distrito Federal todo el tiempo que el mismo Congreso crea nece- 

sario para preparar el lugar de su residencia y verificar la -- 

traslaci6n. Art. 92.- Mientras se resuelve la alteración que de

ba hacerse en el continente del Estado de México, no se hará no- 

vedad en lo que toca a las rentas comprendidas en el Distrito Fe

deral..." (
28) . 

Como podrá observarse, el Estado de México ha registrado - 

en su historia graves desmembraciones territoriales que contribu

yeron a formar nuevos Estados de la Federación y a crear el Dis- 

trito Federal, siendo éste centro y eje de la historia política

de la nación y que ha contribuido indiscutiblemente a consolidar

y mantener nuestro sistema federativo. 
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A.- Concepto de urbanismo

Conforme íbamos desahogando los temas referentes a los an- 

tecedentes hist6ricos contenidos en el capitulo anterior, mencio

namos en numerosas ocasiones el vocablo " urbanismo", así como -- 

los distintos términos derivados de éste; lo que es menester de- 

jar aclarados mediante los muchos significados que los autores - 

dan de los mismos. 

Comenzaremos por señalar las definiciones que al respecto

nos ofrece el Diccionario Enciclopédico Larousse, en los tér

minos siguientes: 

Urbanismo. Ciencia que estudia los distintos aspectos -- 

hist6ricos, culturales y económicos) del desarrollo, reforma y

progreso de las ciudades: las principales preocupaciones del ur- 

banismo son la proporción entre la superficie edificada y las zo

nas verdes y entre el volumen de construcción y la superficie de

jada para el tráfico o circulación rodada. 

Urbanizaci6n. Ordenación de los terrenos de una ciudad si

guiendo los principios del urbanismo. Conjunto de obras realiza

das para poner en condiciones de habitabilidad un barrio, una -- 

parte de los suburbios de una población o terrenos limítrofes -- 

que se incorporan a ella ( trazado y acondicionamiento de las ca- 

lles, saneamiento del suelo, instalación de servicios higiénicos
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de evacuación de aguas, de fluido eléctrico, de transportes, crea

ci6n de zonas verdes, de mercados, etc.). Población construida - 

recientemente según los principios del urbanismo moderno. 

Urbanizar. Hacer urbano, civilizar: urbanizar a un paleto. 

Convertir un terreno en poblado abriendo calles y dotándolo de - 

luz y otros servicios municipales..." (
29). 

El jurista Guillermo Cabanelas nos da una explicación

bastante amplia de tales conceptos, como veremos enseguida: 

Urbanismo. Ciencia o técnica relativa a la creación, de- 

senvolvimiento, reforma y progreso de las ciudades; conforme a - 

su población, necesidades y medios de cada época. Los ensanches

de las ciudades que crecen horizontalmente, la construcción de - 

grandes vías en el centro de las antiguas poblaciones, la regula

ción del vertiginoso y complicado tránsito moderno, la necesidad

sentida de mayores espacios abiertos — para fines deportivos y - 

garantías sanitarias— , las preocupaciones estéticas, son mani- 

festaciones del urbanismo en formas variadas, a cargo de los res

pectivos municipios. 

Urbanización. Organización de un terreno próximo por lo - 

común a la ciudad en crecimiento horizontal, para la futura edi- 

ficación. El trazado de calles; el alumbrado; la instalación de

la conducción de aguas potables y la evacuación de las sucias; - 
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plantaciones en calles o formación de parques; la dotación de me

dios de comunicación con el centro y la de servicios sanitarios, 

de seguridad y otros, son puntos obligados de una urbanización - 

adecuada; aunque por lo general, la acción administrativa se pro

duzca a posteriori, al ser notoria la tendencia de una población

a ensarcharse por un determinado punto o al constituirse, por -- 

densidad de edificación particular, un nuevo barrio o suburbio. 

La urbanización se produce asimismo por la transformaci6n

de una aldea en ciudad, por la pavimentación, conducción de aguas

e instalaciones municipales de evidente progreso. 

Urbanizar. Convertir el campo en ciudad; o preparar la -- 

adecuada transformación en tal sentido. Pavimentar, alumbrar, - 

efectuar otras obras e instalar servicios municipales en un po- 

blado disperso, aldea o pueblo atrasado..." (
30). 

El habernos extendido con los términos " urbanización" y -- 

urbanizar", es con el propósito de ofrecer un panorama más am- 

plio de la problemática que encierra el tratar de investigar una

definici6n satisfactoria de " urbanismo". Resulta complicado ex- 

plicar el término por la extensa cantidad de elementos que se -- 

pueden llegar a incluir y que en determinado momento podrían ser

insuficientes para darnos una idea exacta y completa del hecho. 

A continuación procederemos a transcribir algunas defini-- 
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ciones relacionadas con el " proceso de urbanización" que como ex

plicaré más adelante, resultan de suma importancia para los fi -- 

nes de este trabajo. 

Por ejemplo, Luis Unikel dice que la definición más conoci

da y tradicionalmente usada es la de Eldridge Hope, conocida

como " demográfico -ecológica", que lo define " como un proceso de

concentración de la población a través de la multiplicación de - 

puntos de concentración y el incremento en el tamaño de la con -- 
31) 

centraci6n individual.." Señala Unikel que a este punto de vista

se le ha agregado que es un proceso de concentración de pobla -- 

ci6n " en virtud del cual aumenta la proporci6n de la población - 

urbana en relación a la total de un territorio..." (
32). 

La antropóloga Margarita Nolasco considera al proceso

de urbanización " como la serie continuada de cambios demográfi-- 

cos, económicos y sociales, que se manifiestan en el espacio ur- 

bano, y que no s6lo se originan por la vida en aglomeración, si- 

no que se han convertido en inherentes a ella". Y agrega: " La

ciudad y su proceso de cambio, la urbanización, son el resultado

del desarrollo de las fuerzas productivas y de las formaciones - 

económico -sociales resultantes..,,,(
33). 

Para concluir, haremos alusión a una de las definiciones - 

más amplias y complejas que encontramos, siendo ésta la de Ani- 

bal Quijano que establece: " E1 proceso actual de urbaniza-- 
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ci6n en Latinoamérica consiste en la expansión y la modificaci6n

de los sectores urbanos ya existentes en la sociedad, como cuya

consecuencia tienden a alterarse las relaciones urbano -rurales - 

dentro de ella, condicionando y estimulando cambios correspon- - 

dientes en los propios sectores rurales. Estas tendencias no se

producen solamente en el orden ecológico -demográfico, sino en ca

da uno de los varios 6rdenes institucionales en que puede ser -- 

analizada la estructura total de la sociedad, v. gr., económico, 

ecológico -demográfico, social, cultural y político. Se trata de

un fenómeno multidimensional que es una de las expresiones mayo- 

res del proceso general de cambio de nuestras sociedades..." (
34). 

De acuerdo con las definiciones de los autores que hemos - 

mencionado con anterioridad, podemos observar que los términos - 

urbanismo", y más directamente el " proceso de urbanización", es

tán íntimamente vinculados con el fen6meno demográfico. Como -- 

nuestro interés en esta investigación no es tocar los aspectos - 

meramente técnicos de la urbanización, lo cual seria motivo de - 

estudio de quienes están relacionados con la ingeniería o la ar- 

quitectura, nosotros en el presente capitulo, la estaremos enfo- 

cando principalmente dentro del proceso de urbanización, por lo

que se hará referencia y se analizarán algunos de los aspectos - 

demográficos, económicos, sociales y políticos, ya que como ha - 

quedado asentado en lineas atrás, el problema de la alta concen- 

tración de población que en los últimos años ha venido sucedién- 

dose en las principales ciudades de México puede considerarse co
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mo un fen6meno de dimensiones múltiples. 

Asimismo, y tomando en consideración que debido a ese cre- 

cimiento incontrolable de personas que se suscita en estas ciuda

des, principalmente en la Ciudad de México que es la que nos ocu

pa, resulta bastante dificil y tarea casi imposible por razones

16gicas, dotarlas de los servicios pdblicos más elementales por- 

que siempre resultarían insuficientes los recursos financieros - 

estatales disponibles para llevar tales servicios a la creciente

poblaci6n; de ahí que desde mi personal punto de vista, el fenó- 

meno demográfico sea de suma importancia y del cual se generan - 

muchos de los problemas urbanos. 

B.- Etapas de la urbanización en México. 

Desde la época de la Conquista ( 1521) hasta la segunda dé- 

cada del siglo en que vivimos, la poblaci6n de México permaneció

prácticamente estancada. En ese lapso de 400 años el número de

habitantes aumentó tan solo de 9. 1 millones en que fue estimada

la población indígena a la llegada de los españoles, a 14. 3 mi- 

llones, dato estimado por el 4o. Censo General de Población de - 

1921... (
35) . 

Sin embargo, el proceso de urbanización que ha experimenta

do México en los primeros setenta años de este siglo se sigue -- 
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manifestando por cambios sumamente notables en el volumen y dis- 

tribuci6n de su población, sobre todo a partir de 1940. 

En lo que va del presente siglo, con excepción del periodo

1910- 1921, la poblaci6n total del pais aumentó ininterrumpidamen

te, es decir, en setenta años la poblaci6n del pais casi se ha - 

cuadruplicado. De 13. 6 millones de habitantes a principios de - 

siglo, pasó a 49. 1 millones en 1970. Esta elevada tasa de creci

miento ha resultado de la conjugaci6n de dos hechos; la fuerte - 

disminuci6n de la mortalidad general y la casi invariable y ele- 

vada tasa de fecundidad de la poblaci6n. Lo que hace que México

registre la tasa de crecimiento más elevada del mundo entre los

paises de gran tamaño y sea, después de Brasil, el más poblado - 

de América Latina ... (
36). 

Ahora bien, segGn Luis Unikel, " el indice de urbaniza- 

ci6n de México ha aumentado en forma ininterrumpida desde princi

pios de este siglo, de 7. 1% en 1900 a 40. 4% en 1970..."( 37) ( véase

gráfica).Esto significa que las tasas de urbanización han sido, -- 

en promedio, menores durante los primeros cuarenta años y más rá- 

pidas de 1940 a 1970. En consecuencia, dice Unikel, " 1940 cons- 

tituye un punto de inflexión en el proceso de urbanizaci6n en Mé

xico, que lo divide en dos etapas; una de urbanizaci6n relativa- 

mente más lenta ( 1900- 1940) y otra de urbanización más rápida -- 

1940- 1970). La lentitud relativa de la primera etapa se debe a

la escasa urbanizaci6n que hubo de 1900 a 1910 y de 1930 a 1940. 
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tales centros; amén, de que aproximadamente el 80% de la población

rural — 47% de la poblaci6n total— estaba endeudada por las ne- 

fastas " tiendas de raya", lo cual impedía el abandono del lugar - 

donde vivía y laboraba. 

Entre las ciudades que crecieron en forma importante duran

te este periodo están Monterrey y Aguascalientes, en donde funcio

naban plantas beneficiadoras de productos mineros; Torreón y Chi- 

huahua, por el desarrollo del cultivo del algodón y la ganadería, 

respectivamente; Veracruz por ser el principal puerto de entrada

y salida de mercancías del pais, y Mérida, por el establecimiento

de la economía del henequén. También deben agregarse Saltillo y

Guadalajara, que tuvieron un gran desarrollo comercial, una exce- 

lente comunicación y la ubicaci6n del poder público estatal. Sin

faltarnos, desde luego, la ciudad de México que en ese entonces - 

había absorbido el 36% del crecimiento bruto de la poblaci6n urba

na del pais. 

La terminación del movimiento revolucionario trajo como -- 

consecuencia cierto descenso migratorio hacia la capital de la Re

pública. La gente sinti6 menos temor de vivir en la provincia y, 

por ende, menos necesidad de refugiarse en la ciudad de México. 

Finalizada la lucha armada en 1920, un proceso acelerado - 

de urbanización se inició en México, hasta entonces eminentemente

rural. El crecimiento de las ciudades a partir de ese año se - - 
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acrecent6 con la gradual mecanizaci6n agrícola que poco a poco li

ber6 mano de obra excedente en el campo. Dicho fen6meno se acen- 

tu6, aún más, después de la segunda guerra mundial, cuando el -- 

pais se industrializó en forma acelerada generando gran cantidad

de empleos, especialmente en las áreas urbanas. Otro factor de- 

terminante en este proceso de urbanizaci6n fue el desarrollo de - 

las vías de comunicación, a través de las cuales grandes masas de

población rural accedieron a la vida urbana en busca de mayores - 

oportunidades de trabajo y educación. 

Por lo que respecta a la ciudad de México, durante la déca

da 1921- 1930, dicha ciudad comenzó a fortalecer y diversificar -- 

sus funciones sociales, económicas y culturales, aunado a que las

comunicaciones, carreteras y ferrocarriles convergen hacia ella, 

propiciando el inicio de economías externas y de aglomeraci6n e - 

instaurándose las condiciones para su rápido crecimiento demográ- 

fico y económico después de 1940. En la década de los treintas, 

México resinti6 profundamente los efectos de la gran depresión -- 

económica mundial, ya que su economía se desarrollaba a pasos agi

gantados hacia el exterior, a pesar de que se empezó a construir

la infraestructura física e institucional del México actual, pre- 

sentando durante ese periodo una tasa de urbanización de las más

bajas, casi comparada con la de 1900 a 1910. 

José Antonio Rojas nos habla de un proceso de indus- - 

trializaci6n dentro de esta década, específicamente en la adminis
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traci6n del sexenio cardenista, el cual dio un -fuerte impulso a - 

las obras de infraestructura y brindó todo tipo de garantías a la

inversión de capital; como resultado de este proceso, dice Rojas, 

se crearon nuevas fuentes de trabajo, dando como resultado una ma

yor división del trabajo y la atracción de grandes masas de pobla

ci6n del interior del país hacia la capital en busca de nuevas -- 

ocupaciones. Además, señala que en ese sexenio se inició la cons

trucci6n de la mayor parte de las grandes obras públicas ( hacien- 

do referencia a la ciudad de México), tales como grandes colecto- 

res para las aguas negras, tendido de tubería de agua potable, -- 

así como pavimentación de las principales calles y avenidas, to- 

das necesarias para dar servicio a una ciudad de un millón y me- 

dio de habitantes. Tales obras, buscaban tanto atraer capital in

dustrial, como reducir los conflictos ocasionados por la venta -- 

fraudulenta de fraccionamientos sin servicios ... (
38) - 

En términos generales, la etapa de urbanización relativa- 

mente lenta señala gin marcado deseauilibrio en la distribución de

la población y las actividades productivas, observándose un défi- 

cit en la prestación de servicios, infraestructura y equipamiento, 

así como una disminución poblacional en numerosas ciudades del -- 

pais a consecuencia de los estragos de la lucha armada y las en— 

fermedades. 

n- 

fermedades. 

2.- Etapa de desarrollo acelerado, 1940- 1970.- A partir - 

de 1940, el ritmo de urbanización coincide en gran medida con un

crecimiento sostenido de la actividad económica. El apoyo a la - 
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sustituci6n de importaciones para impulsar el desarrollo indus - 

trial del país, llevó a dotar rápidamente de equipamiento, infra

estructura y servicios a los principales centros industriales, - 

lo que representa, por lógica, un importante crecimiento de po-- 

blaci6n. 

Este desarrollo socio -económico dio la pauta para difundir

ampliamente un proceso rápido de urbanización en casi todo el -- 

país, con excepción de unas cuantas zonas económicamente estanca

das como Oaxaca, Guerrero, Zacatecas y Chiapas. 

Como ya hemos dejado asentado, la Segunda Guerra Mundial - 

i.nfluy6 favorablemente para México en el aspecto urbanístico, es

timulando el desarrollo industrial y vigorizando las exportacio- 

nes de algunos productos industriales. Este desarrollo indus- - 

trial tuvo lugar principalmente en la ciudad de México y, a me— 

nor

e- 

nor escala, en otras ciudades como Guadalajara y Monterrey, con- 

solidándose como los principales centros regionales del país. El

citado acontecimiento mundial también coadyuvó al espectacular - 

crecimiento de las ciudades de la frontera norte, tales como Ti- 

juana, Mexicali, Ciudad Juárez, Reynosa, Nuevo Laredo y Matamo- 

ros, que se convirtieron en centros de servicios, diversión y co

mercio para millones de soldados norteamericanos. 

La agricultura y la ganadería cobraron un auge muy impor- 

tante en la década de los 401s por el crecimiento de los merca-- 
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dos interno y externo. La política agraria de apoyo a la pequeña

propiedad, las fuertes inversiones en obras de riego — particular

mente en el norte y noroeste del pais— la ampliación del crédito

agrícola y, en general, la expansión de la infraestructura física, 

fundamentalmente en energía eléctrica y carreteras, favorecieron

la acelerada urbanización de la parte alta del territorio y el -- 

elevado crecimiento de ciudades como Hermosillo, Ciudad Obregón, 

Guaymas, Culiacán, Torre6n, Mexicali y Matamoros. 

La década de 1960 a 1970 registr6 una tasa de urbanización

un poco menor a la del decenio anterior, debido primordialmente - 

al inesperado crecimiento del " área urbana de la Ciudad de Méxi-- 

co", la cual después de desacelerarse de 1940- 1950 a 1950- 1960 de

5. 9% a 5. 2%, se aceleró escasamente de 1960 a 1970 a 5. 4%. 

Esta etapa denominada de " desarrollo acelerado", se carac- 

teriz6 por un aumento considerable en el crecimiento natural de - 

la población, así como por un mayor ritmo y volumen de emigrantes

hacia las ciudades. El desplazamiento neto de población rural a

las ciudades de 1940 a 1950 fue de 1. 65 millones de personas; du- 

rante la década siguiente fue de 1. 76 millones y de 2. 75 de 1960

a 1970. 

Este crecimiento poblacional manifiesta la espectacular -- 

multiplicación del número de centros urbanos, v. gr.: " En 1940 - 

México contaba con 55 localidades urbanas; en 1970 esta cifra se
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elevó a 178, y en 1975 super6 las 20011. Por lo que respecta a - 

las ciudades que exceden de 100 mil habitantes la concentraci6n

de población en éstas fue aún más acelerada: " las seis ciudades

de este tamaño que había en México en 1940, se sextuplicaron en

número para 1970; actualmente se estima que la cifra es superior

a las 50 ciudades..." ( 39). 

Como podemos constatar, dicho fen6meno se ha presentado -- 

dentro de un marco de fuertes desigualdades regionales; es decir, 

la población y las actividades se han concentrado en muy pocas - 

localidades, principalmente en ciudades como México, Guadalajara

y Monterrey. Los poblados rurales experimentan, en términos ge- 

nerales, una constante disminución de su poblaci6n por la emigra

ci6n ininterrumpida hacia las ciudades; mientras, el crecimiento

de la poblaci6n urbana presenta una serie de complejas y varia- 

das consecuencias que se traducen en la imperiosa necesidad de - 

conseguir terrenos para construir viviendas, industrias, servi- 

cios y comercios, así como enfrentar los problemas relacionados

con los aspectos de vialidad y espacios públicos que requiere -- 

esa poblaci6n. 

De mantenerse este crecimiento poblacional exorbitado en - 

las ciudades, resentido con mayor amplitud durante los últimos

años, llegará un momento en que las condiciones de existencia y

estadio en las ciudades será totalmente insoportable. Sin embar

go, la amplia extensión de la estructura urbana de México permi
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te plantear alguna esperanza en la medida en -que las políticas - 

gubernamentales puedan distribuir el inevitable rápido crecimien

to urbano entre las ciudades que presenten las mejores condicio- 

nes socioeconómicas. 

3.- El proceso de urbanizaci6n en la década 1970- 1980.- Re

sulta bastante difícil poder ofrecer con amplitud una secuencia

del proceso de urbanización en esta década, ya que la mayoría de

las investigaciones que al respecto existen, resultan anteriores

a ella, o en el mejor de los casos a principios o mediados de és

ta; por tal razón, se carece de datos reales y definitivos, ade- 

más de que todo lo que se habla acerca de esta década, son casi

exclusivamente proyecciones que los autores calcularon con base

en la evolución experimentada en decenios anteriores. Para sa- 

tisfacer los requerimientos de este punto, nosotros tomaremos co

mo punto de apoyo los datos que Luis Unikel nos proporciona en - 

su excelente tratado El Desarrollo Urbano de México. Hecha

la aclaración, vamos a considerar como provecciones para la déca

da 1970- 1980 lo siguiente: 

lo.- La población urbana del pais presentará para 1980 el

52. 8% de la poblaci6n total; 

2o.- El volumen de poblaci6n urbana del pais llegará a 36

millones en 1980, lo que representará un incremento de 14. 3 mi— 

llones

i- 

llones de habitantes entre los años 1970- 1980; 
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3o.- El Nivel de urbanizaci6n del país, medido a través - 

del grado de urbanizaci6n ( proporci6n de poblaci6n urbana) segui

rá elevándose a una tasa media anual de 1. 6%. Esta situaci6n re

flejará la tendencia observada en la etapa de desarrollo acelera

do que fue de 2. 6% en 1950- 1960 y de 2. 0 en 1960- 1970; 

4o.- Si bien el ritmo de urbanizaci6n tiende a disminuir

en el futuro, la tasa global de crecimiento de la poblaci6n urba

na es factible que se presente con cifras muy elevadas y con una

leve tendencia a la disminuci6n durante este decenio, será una - 

tasa de incremento medio anual de 4. 9%, en comparaci6n con las - 

registradas en 1940- 1950 que fue de 5. 9% anual, de 5. 5% en 1950- 

1960 y de 5. 4% en el periodo de 1960- 1970; 

5o.- Durante esta etapa se reclasificarán como urbanas 80

nuevas localidades con un volumen aproximado de 1. 5 millones de

habitantes; por expansi6n física la poblaci6n urbana aumentará - 

1. 2 millones; por migraci6n campo -ciudad 4. 7 millones y por cre- 

cimiento natural 6. 9 millones, lo que representa un volumen de - 

11. 6 millones; 

6o.- La estructura del país contará con tres ciudades ma- 

yores de un millón de habitantes: el Area Urbana de la Ciudad de

México, con una poblaci6n de 12. 5 a 13. 8 millones; el Area Urba- 

na de Guadalajara, que sobrepasará los 2. 5 millones; y, el Area

Urbana de Monterrey que rebasará los 2 millones de habitantes; 
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7o.- También existirán seis ciudades con población de - - 

500, 000 a un mill6n de habitantes ( Ciudad Juárez, Puebla, Le6n, 

Tijuana, Mexicali y Chihuahua); entre 35 y 37 ciudades con más - 

de 100, 000 y menos de 500, 000 habitantes; de 31 a 36 ciudades -- 

con más de 50, 000 y menos de 100, 000 habitantes; y, entre 185 y

192 ciudades de 15, 000 a 50, 000 habitantes..."( 40) 

El criterio del maestro Alfonso Corona Renteria para - 

1980 es el siguiente: México será " un pais predominantemente ur- 

bano, integrado por una red de ciudades de diversos tamaños que

cubrirán casi todo el territorio nacional. El área urbana de la

ciudad de México mantendrá su predominio sobre el sistema urbano

del pais; sin embargo, habrá varias ciudades que mostrarán tasas

de crecimiento superior a la de la capital de la República..."( 41), 

Es muy importante señalar que es principalmente durante es

ta década en que se plantean medidas de reestructuraci6n adminis

trativa en el Gobierno Federal a la vez que se busca la partici- 

pación del sector privado en el proceso de crecimiento. También

se realizan estudios para la regionalización del pais y los pla- 

nes a mediano plazo se resuelven en programas de inversiones -- 

anuales por dependencias y sectores que orientan el crecimiento

conforme a una tasa determinada. 

De acuerdo a tales antecedentes, en dicha etapa se expide

una legislación de apoyo con el propósito de promover el desarro
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llo integral y equilibrado del pais, en el que participan secto- 

res activos y autoridades federales y locales. De tal hecho, se

divide al pais en regiones y subregiones, se elaboran métodos y

procedimientos de base técnica y se instituye el complejo orgáni

co de la programación. Este sistema de programación regional em

pieza a formarse con la instalación de Comités para promover el

desarrollo en cada una de las entidades federativas. Así, se -- 

creó la Comisión Nacional de Desarrollo Regional el 28 de enero

de 1975, que con el fin de complementar el Sistema de Planeación

Regional procedió a la división del país en 10 regiones geoecon6

micas, contando con la colaboración técnica de CETENAL* y orga- 

nismos tripartitas. Al año siguiente, la Secretaría de la Presi

dencia dio origen a un organismo relacionado con los asentamien- 

tos humanos que se encargaría de procesar la información necesa- 

ria para la formulación de los planes de desarrollo urbano. 

C.- Políticas y estrategias de desarrollo urbano. 

México es un ejemplo interesante de transformación social

dentro del contexto de subdesarrollo. Se cambió de una sociedad

predominantemente feudal a un sistema con claras características

capitalistas. Durante el periodo Dost -revolucionario han surgi- 

En la actualidad este organismo ha desaparecido, pasando - 

sus funciones a ser realizadas por la Dirección General de

Geografía y Estadistica de la Secretarta. de Programación y
Presupuesto. 
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do relevantes grupos sociales de clase media que han constituido

los cimientos del mercado interno de productos industriales. 

Sofía Méndez Villarreal dice que la politica guberna - 

mental de México ha desempeñado un papel importante en el surgi- 

miento de estos grupos sociales, y, que al mismo tiempo, el efec

to combinado de la reforma agraria, los programas de inversión - 

en infraestructura y el establecimiento de diversas institucio=- 

nes oficiales de apoyo al desarrollo económico han creado cier-- 

42) 
tas condiciones para el desarrollo industrial... . 

Conjuntamente a la politica de reforma agraria, dice Ser— 

gio

er- 

gio Reyes Osorio, se crearon una serie de organismos cuyo pa

pel en el desarrollo econ6mico del pais ha sido determinante, -- 

por ejemplo, la Banca Central y la Nacional Financiera que origi

naron el fortalecimiento del sistema bancario gubernamental con

la política monetaria expansionista de los años treinta y cuaren

ta, lo cual facilit6 la rápida acumulaci6n de capital tanto en - 

el sector pdblico como en el privado. Asimismo, agrega Reyes -- 

Osorio, la reforma agraria cont6 con organismos como la Comisión

Nacional de Irrigaci6n, que después se convertiría en la Secreta

ría de Recursos Hidráulicos, y que fue un factor primordial en - 

el comienzo de la modernizaci6n del sector agrícola...(
43). 

Estas políticas, dice Leopoldo Solís, han permitido de

sempeñar un doble papel en el sector agropecuario de un país en
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vías de desarrollo, como lo es México; por una parte, la produc- 

ción del sector agropecuario ha de cubrir la demanda doméstica - 

tanto rural como urbana, y por otra exportar parte de su produc- 

ción para que el pais pueda aumentar su capacidad para importar

los bienes necesarios para la industrializaci6n; asimismo, el -- 

sector agropecuario debe contribuir con mano de obra para el sec

tor industrial, mediante el desplazamiento de la población del - 

sector rural al urbano. La industria pasará a su vez por un pro

ceso de sustituci6n de importaciones de bienes de menos a más -- 

elaborados, hasta llegar a un punto en que pueda sustituir expor

taciones...( 44)_ 

Si bien es cierto que todas estas políticas han desencade- 

nado un acelerado proceso de urbanización, también es cierto que

provocaron una alta concentración econ6mico- demográfica, princi- 

palmente en el Distrito Federal y zona metropolitana, donde se - 

han alcanzado magnitudes desproporcionadas en relación con el -- 

marco urbano nacional. 

Quienes habitamos en las grandes ciudades, como el Distri- 

to Federal, sabemos que esto indudablemente resulta negativo por

que presenta una serie de efectos perjudiciales para el desarro- 

llo urbano, econ6mico, político, social y demográfico que el Es- 

tado pretende evitar mediante la planeación. 

Ante este panorama se han implementado un conjunto de poli

ticas y estrategias de desarrollo urbano con el prop6sito de fre
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nar el crecimiento de la concentración principal. Con esto se - 

pretende promover una mejor distribuci6n territorial de la acti- 

vidad económica y la población, de tal suerte que se puedan evi- 

tar grandes problemas y estimular, al mismo tiempo, el desarro- 

llo económico. Esto ha sido planteado explícitamente en el Plan

Nacional de Desarrollo Urbano decretado en mayo de 1978 y cuyo - 

objetivo central es el de: " Racionalizar la distribución en el - 

territorio nacional, de las actividades económicas y de la pobla

ci6n, localizándolas en las zonas de mayor potencial del pais". 

1. Perspectivas socio -económicas. 

Las políticas económicas del Gobierno Federal, de indole - 

básicamente sectorial, han influido en las características y di- 

námica del desarrollo urbano en la medida y en la dirección en - 

que influyen en la vida econ6mica y social del pais. 

Los enormes y complejos problemas regionales y urbanos - - 

frente a los incipientes intentos de planificación regional, han

sido motivo de discusiones y criticas tanto en el aspecto políti

co de toma de decisiones, como por la ausencia de metas e instru

mentos precisos en el proceso de planificación. 

La escasez de planes y programas especificamente formula -- 

dos, en cuanto a objetivos e instrumentos de acción, como medios

de desarrollo para la planificación regional y 1a incapacidad -- 

del aparato politico -administrativo de responder con su política
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económica a las exigencias de los sectores populares, ha señala- 

do la importancia de introducir el aspecto territorial en los -- 

planes de desarrollo globales y sectoriales. 

1. 1 Políticas de industrialización.- La acelerada indus- 

trialización de México a partir de 1940 es en una gran propor- - 

ción, producto de la respuesta del sector privado a una diversi- 

dad de incentivos gubernamentales en forma de aranceles, subsi - 

dios, estímulos fiscales, construcción de infraestructura, etc. 

Este proceso de crecimiento del sector industrial se ha venido - 

realizando sin reparar mayormente en la ubicación territorial, - 

en la mejor distribución del ingreso o en el equilibrio regional. 

Aunado a estos estímulos, el gasto público federal, que es uno - 

de los principales instrumentos de fomento industrial del pais, 

también ha contribuido en gran medida a la presente concentra- - 

ción de actividades económicas eindustriales en la denominada Zo

na Metropolitana de la ciudad de México, la cual ha sido favore- 

cida por los programas de inversiones públicas federales, tanto

en materia de comunicaciones, transportes, energía eléctrica, -- 

combustibles y abastecimientos de aguas, como en servicios médi- 

cos, educativos, etc., constituyendo el mayor mercado de consumo

y de mano de obra del pais. 

De esta manera resulta fácil comprender, que debido a ta— 

les

a - 

les incentivos se han generado poderosas economías que explican

la dificultad de persuadir al empresario y a la población en ge- 
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neral, para que se establezcan fuera de dicha -zona. 

De 1940 a 1970 se han formulado numerosas políticas para - 

promover el crecimiento industrial. Examinaremos brevemente al- 

gunas de estas leyes y programas, tratando de ejemplificar los - 

resultados de las políticas que buscaban promover el desarrollo

regional en el interior del pais. 

A) Leyes de exención fiscal estatal para la industria. - 

Estas leyes entraron en vigor desde 1940 y conceden diversas - - 

exenciones por periodos que varían entre 10 y 30 años, dependien

do de la entidad en que se establezcan las empresas. Se ha di- 

cho que los incentivos para la localización industrial en el Dis

trito Federal son bastante más persuasivos que la exención de im

puestos en los Estados, y que los estímulos que ofrecen las enti

Jades federativas representan más una lucha entre éstas, que una

competencia con el Distrito Federal. 

La exención de impuestos se derogó en el Distrito Federal

en 1954, sin que se hiciera simultáneamente lo mismo en el Esta- 

do de México, trayendo como consecuencia algo muy importante, -- 

que las empresas con deseos de beneficiarse de las ventajas loca

cionales de la zona metropolitana de la ciudad de México y de -- 

exenciones estatales, s6lo tuvieron que traspasar la linea polí- 

tica que limita el Distrito Federal con el Estado de México. Es

ta reacción 16gica de la iniciativa privada marcó el inicio del
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acelerado proceso de metropolizacibn de la capital del pais en - 

territorio del Estado de México. 

B) Ley de Industrias Nuevas y Necesarias*.- Esta ley fue

promulgada en el año de 1941 y ha sido la más ampliamente utili- 

zada para industrializar el pais. Se caracteriza porque otorga

iguales concesiones en todo el pais, por lo que el efecto que po

dría tener en la industrialización regional es nulo. La versión

revisada de 1955, otorga diversas exenciones por periodos de 5, 

7 y 10 años a las industrias que la propia ley define como " nue- 

vas" y " necesarias". 

La ley ha tenido efectos positivos al fomentar la indus- - 

trializacibn nacional, pero también ha ocasionado un considera- 

ble sacrificio fiscal, beneficiando principalmente a empresas -- 

grandes y medianas. Al igual que la anterior, tampoco ésta tuvo

éxito en la localización de las plantas industriales fuera de la

zona metropolitana de la ciudad de México. 

C) Créditos a la pequeña y mediana industria.- Para pro- 

mover el desarrollo de la pequeña y mediana industria en México, 

se creó en 1953 el Fondo de Garantía y Fomento a la Pequeña y Me

diana Industria, siendo el único instrumento establecido antes - 

de 1970 que explícitamente propusiera dar preferencia a las em -- 

presas localizadas fuera de las áreas de concentración industrial, 

La ley fue derogada en 1975. 
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especificamente fuera del Distrito Federal y Monterrey. A par- 

tir de 1972 los recursos financieros del Fondo aumentaron consi- 

derablemente con el objeto de propiciar la descentralización in- 

dustrial al aplicarse tasas de interés diferenciales en distin- 

tas zonas del pais. 

1. 2 Políticas de desarrollo y población.- En los últimos

años, se ha estado insistiendo en la necesidad de replantear la

estrategia de la politica económica a la luz de un concepto más

amplio de desarrollo, es decir, una nueva concepción donde se -- 

preste interés a tres objetivos primordiales: a) los problemas

nutricionales de las clases populares; b) el aumento del empleo

rural y el urbano, y c) la distribución del ingreso. Además, -- 

con cierta frecuencia se observa la necesidad de realizar inves- 

tigaciones concretas que puedan traducirse en políticas realmen- 

te operativas ... (
45) . 

Estas dos consideraciones — reorientaci6n de los objetivos

sociales y operatividad de las recomendaciones políticas— se -- 

han reflejado en un interés especial por la dinámica demográfica

y por el desarrollo regional urbano. Una politica de empleo sin

un conocimiento claro de las variables demográficas difícilmente

puede ser efectiva. El tamaño de la población del pais, la es— 

tructura

s- 

tructura por edades, la entrada y salida de la población a la vi

da activa, la migraci6n entre regiones son condicionantes estruc

turales de la oferta en el mercado de trabajo. 
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Estos criterios de cambio en la politica económica han si- 

do tomados en cuenta en numerosos programas y leyes en años re- 

cientes. La integraci6n a la vida econ6mica y social de las - - 

áreas deprimidas del campo, y el aumento en los niveles de em- - 

pleo en las ciudades medianas y pequeñas son la constante preocu

paci6n en estos programas. Sin embargo, no podemos pensar que - 

la sola reorientaci6n de objetivos sociales traiga por consecuen

cia un cambio en el aparato político -administrativo y en la efi- 

cacia de los programas, ya que sabemos que éstos siguen teniendo

defectos de coordinaci6n y duplicación de las funciones desempe- 

ñadas, y aün más, que el proceso de desarrollo político -adminis- 

trativo difícilmente concuerda con el proceso en que se desen- - 

vuelven los objetivos sociales. 

El volumen de la burocracia, la distribución geográfica de

población que impide una comunicaci6n expedita y la presión de - 

grupos de interés son fuertes obstáculos que interfieren en el - 

proceso de toma de decisiones y que dificultan el control y la - 

coordinación de los diferentes organismos gubernamentales; éste

podría ser un factor que impida a los objetivos de una política

econ6mica instrumentalizarse con el aparato político -administra- 

tivo. 

No es nuestra intenci6n especular acerca del resultado de

estos programas, lo que si podemos dejar asentado es que su im- 

portancia radica en que constituyen un antecedente para una poli

tica regional y urbana de mayor alcance en el futuro. 
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De esta manera, adquiere interés la Ley -General de Pobla-- 

ci6n promulgada en diciembre de 1973 y coordinada por la Secreta

ría de Gobernaci6n a través del Consejo Nacional de Poblaci6n -- 

que tiene o puede tener implicaciones en todos los 6rdenes del - 

desarrollo socioecon6mico del pais, ya que el primero de sus tre

ce objetivos pretende: " Adecuar los programas de desarrollo eco- 

n6mico y social a las necesidades que planteen el volumen, es- - 

tructura, dinámica y distribuci6n de la población". 

En aquel entonces, la Secretaria de la Presidencia fue la

dependencia del Ejecutivo que, de acuerdo a sus atribuciones, -- 

multiplic6 en forma acelerada las medidas de fomento regional, - 

creándose en el año de 1975 un Comité Promotor del Desarrollo So

cioecon6mico en todas las entidades federativas excepto el Dis- 

trito Federal. Entre las finalidades más sobresalientes de es— 

tos

s - 

tos organismos institucionales destacan: elaborar programas de - 

inversiones federales a nivel de entidades federativas para pro- 

porcionar al Ejecutivo mejores elementos de juicio para la es- - 

tructuraci6n del presupuesto del gasto publico federal sectorial, 

responsabilizarse de la coordinación de las inversiones de las - 

diferentes dependencias de gobierno y la formulación de planes - 

de desarrollo socioecon6mico. 

Con objeto de coordinar las acciones de los Comités Estata

les y apoyarlos técnicamente, se creó en 1974, la Dirección Gene

ral de Desarrollo Regional, dependiente de la Secretaria de la - 
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Presidencia y, a principios de 1975, la Comisión Nacional de De- 

sarrollo Regional, para que las acciones de los Comités Promoto- 

res del Desarrollo Socioeconómico de los Estados fueran congruen

tes con las políticas generales de desarrollo regional y nacio- 

nal. La primera decisi6n de la Comisión fue la adopción oficial

de una regionalizaci6n del pais en nueve regiones, cada una de - 

las cuales está formada de dos o más entidades federativas. 

Este esfuerzo del gobierno mexicano por contribuir al lo -- 

gro de una politica de desarrollo urbano, tuvo su máxima expre-- 

si6n en mayo de 1976 con la promulgación de la Ley General de -- 

Asentamientos Humanos y tres de sus primeras consecuencias impor

tantes: la creación de la Secretaria de Asentamientos Humanos y

Obras PGblicas; el establecimiento de la Comisi6n Nacional de De

sarrollo Urbano y la formulación de la primera versión del Plan

Nacional de Desarrollo Urbano del Pais. 

2. Perspectivas politico -normativas. 

La problemática fundamental del desarrollo urbano, la vi— 

vienda y la ecología es en gran parte consecuencia de los dese— 

quilibrios

ese- 

quilibrios en el desarrollo econ6mico de los distintos sectores

que integran la economía nacional, debidos a la centralizaci6n - 

de su actividad, fundamentalmente industrial y de servicios y a

la excesiva importaci6n de insumos para el desarrollo tecnológi- 

co y el consumismo. Esta situación ha generado un patr6n terri- 
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torial disperso y centralizado, que en algunos casos se ha incre

mentado por los cambios o ausencia de una politica global, regio

nal y urbana que además de incorporar los criterios económicos, 

políticos y sociales incluya los ecológicos y medio ambientales; 

por otra parte hay que tener en cuenta que la ausencia de un de- 

sarrollo científico y tecnológico propio, ha impedido aprovechar

sustancialmente los recursos del pais, repercutiendo negativamen

te en la calidad de vida y en el proceso de desarrollo y vivien- 

da. 

En los Gltimos años, el gobierno mexicano se ha esforzado

por solucionar la problemática del uso adecuado del suelo urbano

sin que hasta el momento los resultados obtenidos hayan sido fa- 

vorables, en algunos casos porque la acción gubernamental ha si- 

do distorsionada y obstaculizada, debido a la existencia de im- 

portantes intereses económicos; en otros, por la magnitud y velo

cidad de los procesos de crecimiento urbano y del centralismo. 

Esto ha provocado que exista un marcado deterioro en la infraes- 

turctura, equipamiento urbano y transporte colectivo, espacios - 

abiertos y edificios; así como el abandono de un gran número de

monumentos y espacios hist6ricos culturales, y graves problemas

de contaminaci6n ambiental. 

2. 1 La especulación del suelo urbano en la ciudad de Méxi

co.- Un mecanismo especialmente importante de explotaci6n que - 

se manifiesta sobre todo en las grandes ciudades del pais, es el
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de la especulaci6n con el suelo. Para tratar de comprenderlo, - 

empezaremos por hacer una breve descripción hist6rica. 

Es indudable que la propiedad de la tierra no ha sido siem

pre igual en todas las épocas. En la Edad Media la tierra se -- 

consideraba como un don natural, lo mismo que el agua y el aire. 

Su valor dependía de su capacidad para ser cultivada y dejaba de

tener ese valor cuando pasaba a ser ocupada para otros usos. La

primera en darse cuenta de que la tierra urbana podía reportarle

ingresos, fue la Iglesia; tanto para la venta de lotes pequeños

fraccionados en los cuales se establecían puestos comerciales -- 

circundantes a las iglesias, como en operaciones mucho más impor

tantes y productivas de carácter latifundista. Siguiendo este - 

ejemplo, las ciudades que poseían tierras empezaron a cobrar ren

tas por permitir su usufructo, por lo que, poco a poco esta si— 

tuaci6n se fue convirtiendo en un sistema de tenencia de por vi- 

da, o a cierto periodo de años. 

En el siglo XIX las ciudades y la Iglesia en México, fue- 

ron perdiendo la propiedad de sus terrenos; las primeras al ven- 

derlos finalmente por una sola suma que aparentemente evitaba -- 

los problemas de la inflaci6n, y la segunda, por causas origina- 

das en la Reforma. A finales de este siglo y principios del XX, 

las ciudades empiezan a enfrentar serios problemas de inmigra- - 

ci6n, trayendo como consecuencia un gran crecimiento de las po- 

blaciones urbanas. De esta manera, los terratenientes simplemen
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te esperaban el momento oportuno para construir o vender, ya que

los lotes de terreno son objetos que no se deterioran ni quedan

fuera de moda, objetos que no pierden valor al ser retirados del

mercado, y evidentemente obtenían un mayor ingreso manteniendo - 

la propiedad " en engorda" hasta que el tiempo fuera el adecuado

para hacer más fructífera la explotación del suelo. 

A partir de entonces, es cuando empiezan a aparecer en la

ciudad de México los primeros síntomas que expresan en toda su - 

complejidad el actual " problema urbano" al ir dejando atrás mu- 

chos de sus rasgos coloniales — llevando a cuestas los que no ha

bía podido dejar— e incorporándose paulatinamente a la moderni- 

dad. Su tamaño, su prestigio, su poder y su influencia aumenta- 

ban conforme el Estado Nacional se iba consolidando, por lo que

el crecimiento de la poblaci6n de la ciudad de México no se hizo

esperar, trayendo consigo, un acelerado desarrollo que ocasionó

violentos cambios en los usos de la tierra, mismos que afronta- 

mos hoy en día, ya que los servicios pUlicos como calles, pavi- 

mentación, transportes, saneamiento, etc., se encuentran sólo en

parte de la ciudad mientras otros sectores siguen totalmente mar

ginados. 

Después de hacer este paréntesis histórico, no podemos de- 

jar de aceptar que la tierra urbana constituye simplemente el -- 

asiento de las actividades humanas y no produce nada por si mis- 

ma, por lo que no debiera incrementar su valor. En la ciudad de
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México, como en algunas otras ciudades importántes del pais, es

injustificable económicamente que el precio de todos los terre- 

nos aumente a un ritmo mucho mayor que el del salario. Es justi

ficable algfln aumento cuando a la tierra se le agrega el valor - 

de cierta adaptación, por ejemplo, en dotación de servicios o en

un terreno con suelo más favorable y mejor accesibilidad. 

De esta manera, el incremento del precio en los terrenos - 

representa un fenómeno puramente inflacionario que es reforzado

por las elevadas tasas de interés que fija la banca central del

pais; todo esto tiende a crear un circulo vicioso que propicia - 

la adquisición de más terrenos y consecuentemente más inflación. 

En estos términos, el precio artificialmente alto de los - 

terrenos orilla a grupos de escasos ingresos a asentarse en pre- 

dios totalmente inadecuados y muy mal ubicados para las necesida

des de acceso al trabajo y equipamiento, además de un excesivo - 

costo en la dotación de servicios. 

El mejor aprovechamiento del suelo urbano en el Distrito - 

Federal, implica que hay que considerar las tierras ociosas que

existen en nuestra ciudad, ya que no es favorable para el inte- 

rés público tolerar la existencia de tierra especulativa. Si -- 

bien es cierto que en otras épocas pudo considerarse que era le- 

gítima y hasta favorable la especulación de tierra urbana, hoy - 

en día tenemos que reconocer que va en contra del interés pGbli- 
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co y, en consecuencia, el Estado debe utilizar los instrumentos

de que dispone — planes y normas— para evitar este fenómeno, -- 

que es desperdicio total. Por lo que es innegable la importan— 

cia que tiene para el desarrollo urbano, la regulación del uso - 

y destino del suelo urbano... (
46). 

Es necesario subrayar que aun cuando se reconoce la propie

dad privada del suelo urbano, ésta debe ser funcional e instru— 

mento básico para el bienestar colectivo. 

La libertad irrestricta que goza esa propiedad en México, 

implica un daño general a toda la población, debido a que el man

tenimiento de terrenos especulativos, propiciado por el sistema

de propiedad privada del suelo, supone que ciertas áreas impor— 

tantes de las ciudades, dotadas de todos los servicios, dejan de

ser utilizadas temporalmente, con la consiguiente extensión nece

saria de esos servicios a un alto costo que tiene que pagar el - 

grueso de la comunidad. 

Para terminar con este tema, tomaremos unos datos del exti

tular de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologfa, Marcelo

Javelly Girard, los cuales forman parte de la plática que ofre- 

ció en una de las Reuniones de Consulta Popular organizadas por

el Instituto de Estudios Políticos, Económicos y Sociales del -- 

PRI, quien dijo que el uso del suelo estaba distribuido de la si

guiente manera: " vivienda, 54 por ciento; industria, 5 por cien- 
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to; servicios, 7 por ciento; vialidad, 28 por ciento y espacios

abiertos, 6 por ciento ( las áreas verdes s6lo alcanzan a 0. 5 me- 

tros cuadrados por habitante, siendo lo recomendable 12. 5 metros

cuadrados por habitante)..." (
47). 

2. 2 Asentamientos humanos, urbanismo y vivienda.- La mi

tad de los asentamientos que se han incrementado en el Distrito

Federal en los últimos diez años, han sido irregulares. Mien- - 

tras que la población nacional ha crecido tres veces y media en

las últimas cuatro décadas, el Distrito Federal y su zona metro- 

politana lo han hecho en nueve veces; más del doble del creci- - 

miento de la poblaci6n total. 

Según las cifras censales de 1980, se concentra el 21 por

ciento de la poblaci6n total del pais, en la zona metropolitana

de la ciudad de México; y la proporci6n mayor de este crecimien- 

to no es el crecimiento natural, es decir, diferencia entre naci

mientos y muertes, sino que primordialmente se debe a un proceso

de migraci6n interna. 

Estas cifras nos dan la pauta para explicarnos el por qué

grandes núcleos de poblaci6n se asientan en forma irregular, sin

los servicios públicos más elementales y en las peores condicio- 

nes de insalubridad, hacinamiento y promiscuidad; todo esto se - 

agrava aún más, cuando no se tiene la seguridad en la posesión - 

de la tierra, anulando la esperanza de poder mejorarla algún día, 

y propiciando la frustración y el desaliento de la poblaci6n, lo
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que en momento determinado llega a traducirse en conductas anti- 

sociales. 

El fenómeno se origina principalmente, por los altos índi- 

ces de crecimiento de la población urbana; es decir, la pobla- - 

ci6n campesina, deseosa de mejorar su nivel de vida y de buscar

satisfactores que no puede obtener en su lugar de origen, emigra

hacia los centros de actividad económica y se asienta en donde - 

puede, formando las llamadas " ciudades perdidas", esta es una -- 

realidad insoslayable que sucede de una manera que se va tornan- 

do alarmante en la ciudad de México, aunque también en algunos - 

nuevos polos de desarrollo, que ofrecen alguna perspectiva de -- 

trabajo a la mano de obra que el campo ya no puede utilizar. 

Es importante señalar, que la mayor parte del crecimiento

urbano tiene lugar sobre las áreas más inapropiadas para el asen

tamiento de la poblaci6n, aquellas en las que es más costosa la

edificación y la introducción de servicios, por ser las únicas - 

a las que tiene acceso la poblaci6n de menores ingresos, que es

la que constituye la mayor parte del incremento de la poblaci6n

urbana. 

En México las ciudades crecen en los lugares donde es más

costoso; en barrancas, pantanos y pedregales, casi siempre fuera

de la ley y de los planes, y con características que imponen per

manentemente altos costos de operación y que establecen limita-- 
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ciones perdurables al desarrollo, bienestar y a la productividad

de la población, siendo ésta una forma de perpetuar nuestro sub- 

desarrollo. 

Soluciones al problema, se han intentado, pero las altas ta

sas de crecimiento rebasan la capacidad de ejecución y la capaci- 

dad financiera de las instituciones. 

En cuestión de vivienda, son múltiples los factores que han

concurrido para crear el problema consistente en la falta de habi

taci6n para millones de mexicanos, y especialmente para miles de

capitalinos, ya que es en la ciudad de México donde gravita mayor

mente el problema. En los últimos años, se han pronunciado tres

factores que lo agudizan: 1) la desmedida especulación con el -- 

suelo; 2) el incremento constante en los precios de construcción

y 3) la falta de insumos. 

Según datos ofrecidos por el Congreso del Trabajo, el défi- 

cit habitacional en la República Mexicana es de alrededor de seis

millones; sin embargo, la Cámara Nacional de Comercio informa que

de 1950 a 1980, la población se increment6 en un 161. 26 por cien- 

to, en tanto que la vivienda únicamente aument6 un 132. 29 por - - 

ciento, y sostiene que durante el mismo lapso, el número de habi- 

tantes en el Distrito Federal creció en un 207. 31 por ciento, - - 

mientras que el número de viviendas solamente se increment6 en un

107. 60 por ciento. En estas cifras se parte del supuesto de que
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la población ha permanecido en los mismos niveles de edades que

en 1950, pero de acuerdo con la informaci6n de la Secretaría de

Programaci6n y Presupuesto, la mayor parte de la poblaci6n está

compuesta por personas cuyas edades fluctúan entre 18, 30 y 40 - 

años, y ese grueso de poblaci6n 16gicamente ha demandado mayor— 

mente

ayor- 

mente la habitaci6n, por la necesidad de formar una familia apar

te; si a esto le agregamos que la mayor parte de los habitantes

de las zonas rurales han emigrado a las ciudades, repercutiendo

en una agudizaci6n en la escasez de vivienda, podemos fácilmente

suponer que la cifra de seis millones — de por si dramática— -- 

que da como déficit el Congreso del Trabajo, está muy por abajo

de lo que es en realidad. 

Para dar soluciones al problema de déficit habitacional, - 

se crearon el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para - 

los Trabajadores ( INFONAVIT); el Instituto del Fondo de la Vi- - 

vienda para los Trabajadores del Estado ( FOVISSSTE) y el Institu- 

to del Fondo para la Vivienda del Ejército y la Armada, que auna

dos a los 6rganos preexistentes de algunas instituciones banca- 

rias y del Departamento del Distrito Federal, han aumentado la - 

oferta de vivienda en una gran proporción. 

Por otra parte, el Departamento del Distrito Federal al -- 

anunciar la actualizaci6n del Programa General de Desarrollo Ur- 

bano del Distrito Federal y en un intento por reducir el déficit

de un millón de viviendas que padece la capital, trabajará coor- 
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dinadamente con la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología pa

ra estudiar este problema conjuntamente con el deterioro en zo - 

nas del centro de la ciudad y los cinturones de miseria en la pe

riferia. Para efectos de que dicho programa pueda tener opera— 

ci6n, se creará un " modesto programa" para construir viviendas - 

de interés social con ahorros notables en modelos específicos de

autoconstrucci6n, regeneración de " ciudades perdidas" y vecinda- 

des en estado ruinoso. 

Algunas otras soluciones que manejan los estudiosos del -- 

problema, seria la expedici6n de una Ley inquilinaria, que desde

nuestro personal punto de vista, únicamente resolvería el proble

ma político- econ6mico, ya que se ha estado manejando con mucha - 

demagogia. 

Siendo el C. Miguel de la Madrid, candidato a la Presi

dencia de la República, exponía como soluciones a este problema, 

entre otras, las siguientes: 

1. Establecer mecanismos de financiamiento y promoci6n de

la vivienda popular en los grupos marginados; 

2. Constituir reservas territoriales en donde el gobierno

pueda proporcionar la urbanizaci6n indispensable y dotar a pre- 

cios al alcance de estos grupos, los terrenos correspondientes; 
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3. Dar asistencia técnica al proceso aútoconstructivo; 

4. Acelerar la regularización de la tierra en el Distrito

Federal; 

S. Fomentar la investigación tecnológica que permita aba- 

tir los costos de la vivienda popular; y

6. Examinar los conductos adecuados para propiciar la cons

trucci6n y operación de la vivienda en renta..." (
48). 

Para la arquitecta y catedrática universitaria, Silvia San- 

tillán, la Cnica solución para abatir el aericiL napizaciuiiai

del pais, que segán ella oscila en 35 millones de mexicanos que - 

no son dueños de una casa — la mitad de la población total— , es

la autoconstrucci6n; y agrega, que hacen falta nuevos proyectos - 

en donde el Gobierno apoye, ayude y oriente a quienes no tienen - 

un hogar propio y ellos mismos lo edifiquen; también manifiesta, 

que lo que padecemos en México es un exceso de población, por lo

que, además, es partidaria de crear o reforzar los sistemas de -- 

planificación familiar que se llevan a cabo actualmente....(
49). 

3. El proceso de metropolizaci6n en México. 

El inicio del proceso de metropolizaci6n en México se pre- 

senta en forma por demás notoria a partir de 1940, punto de par- 
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tida de una etapa de urbanización relativamente rápida. 

Durante este periodo no solamente se ha extendido la urba- 

nización a lo largo del territorio nacional, sino que se observa

una expansión del fenómeno urbano del centro de algunas ciudades

hacia su periferia a un ritmo mucho mayor del que seria de espe- 

rar exclusivamente del crecimiento de su población; de esta mane

ra se desarrollan importantes áreas urbanas y zonas metropolita- 

nas, tales como la ciudad de México, Guadalajara, Monterrey, Pue

bla, etc. La multiplicación de estas unidades urbanas va adqui- 

riendo cada vez mayor impulso. Son centros que irradian hacia - 

su periferia cierto desarrollo de corto alcance y que cubren par

te de extensos territorios que desde un punto de vista socioeco- 

nómico se encuentran aislados. Dentro de estos espacios se ubi- 

can cientos de pequeñas localidades marginadas del desarrollo na

cional y regional e incapacitadas para contar con los servicios

más elementales, que lanicamente pueden obtener cuando están den- 

tro del área de influencia directa de ciudades de tamaño media- 

no o grandes. 

El proceso de metropolizacibn, dice Luis Unikel, es a

la vez una manifestación clara del paso de una economía predomi- 

nantemente agrícola a otra de carácter urbano, así como una ex— 

presibn de la creciente interdependencia entre los centros urba- 

nos sus zonas (
50). 

y periféricas... 
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3. 1 Areas urbanas y zonas metropolitanas.- Las áreas ur- 

banas y las zonas metropolitanas son dos formas distintas de de- 

finir y delimitar el fenómeno urbano de modo más apegado a la -- 

realidad geográfica, ecol6gica, socioecon6mica y demográfica de

lo que en términos generales se denomina ciudad. 

En términos generales, el área urbana es la ciudad misma, 

más la zona contigua edificada, habitada o urbanizada con usos - 

del suelo de naturaleza no agrícola y que, partiendo de un nú- - 

cleo, presenta continuidad física en todas direcciones hasta que

se interrumpe notoriamente por terrenos de uso no urbano como -- 

bosques, sembradíos o cuerpos de agua. Esta unidad territorial

es la que contiene dentro de sus limites el máximo de poblaci6n

calificada como urbana desde los puntos de vista geográfico, so- 

cial y econ6mico, con excepción del político o administrativo. 

Respecto a la zona metropolitana, ésta se define como la - 

extensi6n territorial que incluye a la unidad político- adminis-- 

trativa que contiene a la ciudad central, y a las unidades polí- 

tico -administrativas contiguas a ésta que tienen características

urbanas, como por ejemplo sitios de trabajo o lugares de residen

cia de trabajadores dedicados a actividades no agrícolas, y que

mantienen una interrelaci6n socioecon6mica directa, constante e

intensa con la ciudad central y viceversa..." (
51). 

En resumen, el área urbana y la zona metropolitana son dos
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manifestaciones territoriales que resultan, por un lado, de la - 

concentraci6n y expansión del dominio socioeconómico y político

que ejerce el nGcleo urbano central hacia su periferia contigua

y, por otro, de la falta de capacidad o de posibilidades de esta

última para abastecerse de los bienes y servicios necesarios pa- 

ra mantener un determinado nivel de desarrollo. 

Debido a esta dependencia, la metr6poli está en posibili- 

dad de ejercer control social, económico y político sobre las ac

tividades de la periferia. 

En el área urbana la expansión se manifiesta físicamente - 

como resultado de la combinaci6n de una serie de procesos ecol6- 

gicos que mediante las comunicaciones y los transportes intra e

inter -urbanos dan lugar a que la poblaci6n — principalmente la - 

de mayores ingresos— se deslice hacia la periferia. Es decir, 

los estratos sociales de altos ingresos se movilizan hacia las

áreas de la ciudad donde tienen facilidad de segregarse en áreas

residenciales que satisfacen sus necesidades de clase social; -- 

mientras que la poblaci6n de escasos ingresos — nativa o migran - 

te— , se ve obligada a segregarse en zonas periféricas cuya dota

ci6n de servicios municipales es muy bajo y deficiente, debido a

que no cuentan con otras alternativas. 

Cabe mencionar, que la combinaci6n de estos dos fenómenos

configuran a las áreas urbanas y su continua expansión, por lo - 
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que este proceso de crecimiento territorial periférico, se ha ma

nifestado en las principales ciudades de nuestro pais, no s6lo - 

incorporando enormes extensiones que en principio eran rurales - 

tierra ejidal, comunal o pequeña propiedad— sino también loca

lidades pequeñas cercanas que relativamente han llegado a perder

su aislamiento e independencia. 

3. 1 La zona metropolitana de la Ciudad de México.- En el

punto anterior ha quedado establecido el concepto de " zona metro

politana"; la Zona Metropolitana de la Ciudad de México está com

prendida por el Distrito Federal, exceptuando la Delegación de - 

Milpa Alta, así como los siguientes municipios del Estado de Mé- 

xico: Atizapán de Zaragoza, Coacalco, Cuautitlán Izcalli, Chimal

huacán, Ecatepec, Huixquilucan, La Paz, Naucalpan, Netzahualc6-- 

yotl, Tlanepantla y Tultitlán. 

La problemática que encierra dicha área, comienza princi - 

palmente por la enorme concentración de población, estimada apro

ximadamente en 15 millones de habitantes, y la centralización de

la industria en determinados lugares de los municipios pertene- 

cientes al Estado de México que limitan con el Distrito Federal, 

originando una serie de factores adversos al desarrollo regional

de la provincia, como ya hemos visto en puntos anteriores. Las

causas de esa altísima concentración demográfica son varias, pe- 

ro la determinante es de carácter demo- econ6mico, ya que tal fe- 

nómeno tiene raíces hist6ricas que se remontan desde las civil¡- 
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zaciones de la alta cultura prehispánica establecidas en el alti

plano, hasta el intenso carácter centralista del gobierno colo- 

nial que dio primacía especial a la ciudad de México, como el -- 

mercado de mayor importancia; siendo posteriormente, la sede de

los supremos poderes de la federaci6n. 

Con relación a la industrialización, se considera qué exis

te una necesaria correlación entre ésta, con la urbanización, ya

que ellos se comprenden en el proceso mismo del desarrollo; es- 

tas ideas, aplicadas a la zona metropolitana, relativamente tie- 

nen una gran significación ya que la concentraci6n o centraliza- 

ci6n econ6mica que produce la industrializaci6n incide sobre di- 

versos aspectos del desarrollo; oferta de la demanda de mano de

obra, infraestructura, mercado, etc. La industrialización en es

ta zona ha sido un factor de desarrollo en aspectos muy importan

tes de su economía, sin embargo es necesario señalar que la irra

cional y anárquica centralización de esa actividad en el Distri- 

to Federal y los Municipios de Naucalpan, Tlanepantla, Atizapán

y Ecatepec, ha originado graves problemas de infraestructura que

afectan el ritmo de crecimiento social y econ6mico de las zonas

urbanas. 

El proceso de urbanizaci6n en la zona metropolitana de la

Ciudad de México, forma' parte del desarrollo econ6mico y social, 

de aqui podemos entender los graves desajustes que presenta. Lo

problemático de este proceso, son las enormes carencias que re-- 
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siente la población y que se reflejan en las deficiencias de ha- 

bitaci6n, empleo, alimentación, servicios públicos y de suminis- 

tro de agua y transporte, así como la falta de regularizaci6n ju

r£dica de la propiedad. 

Un aspecto sumamente importante del incontrolado crecimien

to de la población de la ciudad de México, así como de la expan- 

sión urbana que desborda sus limites actuales para dirigirse for

zosamente a las áreas periféricas del Distrito Federal, es la -- 

aparición de zonas marginadas en la periferia que conforman una

continuidad territorial evidente, al grado de que en esas áreas, 

la demarcación territorial se ha convertido en simb6lica o imagi

naria. Ese enorme crecimiento, como ya hemos visto anteriormen- 

te, ha sido originado por la inmigración de grandes masas rura- 

les hacia la capital para establecer cientos de colonias que ve- 

getan en la injusticia e indigencia y que desconocen ( además no

les interesa) si el territorio que pisan es el Distrito Federal

o el del Estado de México. 

La importancia de lo anterior radica en que en algunas oca

siones se presentan diversas controversias de índole jurisdiccio

nal entre un Estado y otro, ya que muchas veces la división te- 

rritorial de nuestro país es sumamente defectuosa, provocando a

menudo, una incapacidad de los gobernantes para cumplir idónea -- 

mente su cometido. 
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A.- Introducci6n. 

El futuro de la ciudad de México requiere decisiones polí- 

ticas que contemplen cabalmente el futuro del desarrollo nacio- 

nal, fundamentalmente en relaci6n al proceso de industrializa- - 

ci6n y desarrollo urbano del pais. 

Es de suma importancia destacar que el desarrollo urbano - 

no debe ni puede concebirse fuera del contexto socio- econ6mico - 

nacional. El compromiso político asociado a ese desarrollo, en

el caso de la ciudad de México, es parte sustantiva de la políti

ca nacional y más concretamente de la politica urbana. 

De esta manera, las acciones del gobierno relativas al or- 

denamiento y regulaci6n del crecimiento de la ciudad de México - 

implican un alto grado de correspondencia y paralelismo con los - 

estímulos al desarrollo en otras zonas del, pais. Sin embargo, - 

lo que justifica en mayor medida el análisis del contexto urbanís

tico no meramente como un componente de la dinámica econ6mica y - 

social, sino como factor de importancia restrictiva y como recur

so de motivación y práctica voluntarista de la población, es la - 

trascendencia y magnitud del fenómeno urbano de la ciudad de Mé- 

xico. 

La voluntad colectiva y el propósito de cambio, dimensiona

y califica el espacio urbano. Por lo tanto, el ámbito físico de

la Ciudad es s6lo una expresi6n cultural de sus habitantes. 
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Esta filosofía, enunciada en forma breve, constituye el -- 

punto de partida para ubicar los fines y alcances reales del Plan

de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

El Plan es, por una parte, el resultado de estudios y expe

riencias acumuladas a lo largo de varios años y por otra, el ini- 

cio de una etapa de planeación, acorde con los objetivos y las po

líticas que establece el Plan Nacional de Desarrollo Urbano. Su

principal prop6sito es sentar las bases necesarias que permitan - 

la congruencia entre las metas y acciones del corto plazo, con -- 

los programas y proyectos específicos de desarrollo urbano que -- 

emanen de este Plan y sus futuras versiones. 

El Plan constituye una fase importante en el esfuerzo por

incorporar la planeación urbana al proceso general de planeación, 

programación, presupuestaci6n, operación y evaluaci6n en el Dis - 

trito Federal. Es un documento que proporciona los lineamientos

generales para recabar y analizar, de manera sistemática y perma- 

nente, las recomendaciones y propuestas sectoriales; propiciar la

congruencia de las propuestas de desarrollo urbano con las politi

cas y programas de las demás dependencias del Gobierno Federal y

fortalecer el proceso de consulta ciudadana. 

El Plan de Desarrollo Urbano del Distrito Federal atiende

a los objetivos, estrategias, programas y procedimientos de la -- 

Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, entre los que des- 

tacan aquellos que coadyuvan a la definición de acciones de corto

plazo, tanto las que se han venido realizando, como las de instru
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mentaci6n inmediata, que forman parte sustantiva de los programas

y proyectos urbanos del Departamento del Distrito Federal. 

El Plan, de manera indicativa enuncia estrategias genera- 

les de largo plazo y propone una alternativa de estructura urbana

al año 2000, que muestra lo complejo del futuro deseado, así como

la naturaleza de las acciones que permitan el cambio a un estado

acorde con la determinación de definir y decidir nuestro futuro. 

En esta etapa, el Plan no fija inexorablemente los fines - 

sociales de la personalidad futura de la ciudad de México y sus - 

habitantes, tanto en su condición intrínseca como en su posición

en relación al resto del pais, ya que para ello debe avanzarse en

el análisis de la dinámica económica y social y sobre todo, en la

conceptualización y puesta en práctica de la voluntad politica, - 

capaz de reformular oportunamente los planteamientos que en él se

consignan. 

En estos términos, el Plan cumple con el propósito de pro- 

porcionar un marco adecuado a las acciones, programas y proyectos

fundamentales del Gobierno del Distrito Federal. Las acciones de

mediano y largo plazo, para estar totalmente determinadas, requie

ren del Plan de Gobierno del Distrito Federal y la instrumenta- - 

ci6n en los puntos pertinentes del Plan Nacional de Desarrollo Ur

bano, el Plan Nacional de Desarrollo Industrial y de otros Planes

y Programas de Gobierno. 
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En consecuencia, las versiones subsecuentes del Plan de De

sarrollo Urbano del Distrito Federal atenderán los aspectos ante

riores, debidamente enmarcados en la evoluci6n de las diferentes

acciones de planeación y los planteamientos filos6fico-politicos

del Gobierno Federal. 

B.- Bases Jurídicas del Plan. 

En el Plan de Desarrollo Urbano del Distrito Federal se -- 

alude a que el mismo se fundamenta en un conjunto de disposicio- 

nes legales y reglamentarias que se inician con las reformas y - 

adiciones a los Artículos 27, 73 y 115 constitucionales, la expe

dici6n de la Ley General de Asentamientos Humanos, el decreto -- 

presidencial que aprueba el Plan Nacional de Desarrollo Urbano y

la expedición de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Fede- 

ral. 

1.- Régimen constitucional: 

Art. 27, Párrafo Tercero: 

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho

de imponer a la propiedad privada las moda- 
lidades que dicte el interés público, así - 

como el de regular, en beneficio social, el

aprovechamiento de los elementos naturales

susceptibles de apropiación, con objeto de

hacer una distribución equitativa de la ri- 

queza pública, cuidar de su conservación, - 

lograr el desarrollo equilibrado del pais y
el mejoramiento de las condiciones de vida

Reformado por Decreto de 29- I- 1976, publicado en el D. O. 

del 6 - II -1976. 
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de la población rural y urbana. En conse- 
cuencia, se díctarán las medidas necesarias para - 

ordenar los asentamientos humanos y establecer ade- 
cuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tie
rras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras pü
blicas y de planear y regular la fundación, conserva
ci6n, mejoramiento y crecimiento de los Centros de - 
Población para el fraccionamiento de los latifundios; 
para disponer, en los términos de la Ley Re- 
glamentaria, la organización y explotaci6n - 
colectiva de los ejidos y comunidades; para

el desarrollo de la pequeña propiedad agrico
la en explotaci6n;...". 

Art. 73.- " E1 Congreso tiene facultad: 
Fracci6n XXIX -C. Para expedir las leyes que
establezcan la concurrencia del Gobierno Fe- 
deral, de los Estados y de los Municipios, - 
en el ámbito de sus respectivas competencias, 
en materia de asentamientos humanos, con ob- 

jeto de cumplir los fines previstos en el pá
rrafo Tercero del Articulo 27 de esta Consti
tuci6n". 

Art. 115.- " Los Estados adoptarán, para su

régimen interior, la forma de gobierno repu- 
blicano, representativo, popular, teniendo - 

como base su divisi6n territorial y de su or
ganizaci6n política y administrativa el Muni
cipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

Fracción V.- " Los Municipios, en los térmi- 

nos de las leyes federales y estatales rela- 
tivas, estarán facultados para formular, apro
bar y administrar la zonificaci6n y planes - 
de desarrollo urbano municipal; participar - 

en la creación y administración de sus reser
vas territoriales; controlar y vigilar la -- 
utilizaci6n del suelo en sus jurisdicciones - 
territoriales; intervenir en la regulariza- - 

Creada o adicionada por Decreto de 29- 1- 1976, publicado en
el D. O. del 6 - II -1976. 

Reformado por Decreto de 2 - II -1983, publicado en el D. O. 
al siguiente día. 
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ci6n de la tenencia de la tierra urbana; otor

gar licencias y permisos para construcciones, 
y participar en la creación y administración
de zonas de reservas ecológicas. Para tal — 

efecto y de conformidad a los fines señalados
en el párrafo tercero del Artículo 27 de esta

Constitución, expedirán los reglamentos y dis
posiciones administrativas que fueren necesa- 

rias". 

2.- Ley General de Asentamientos Humanos*.- El marco jurí

dico en materia de asentamientos humanos prevé que la ordenación

y regulación de los mismos se llevará a cabo a través de los Pla- 

nes de Desarrollo Urbano que, dentro de sus respectivos ámbitos - 

de competencia, elaboren y expidan los tres niveles de Gobierno. 

De esta manera, con el prop6sito de dar cumplimiento a lo señala- 

do en los Artículos 40., 10, 11 y 14 de la Ley General de Asenta- 

mientos Humanos, el Ejecutivo Federal por conducto de la Secreta- 

ría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas ( hoy Secretaria de

Desarrollo Urbano y Ecología) y en coordinaci6n con la Comisión - 

Nacional de Desarrollo Urbano** y las Dependencias y Entidades de

la Administración Pública Federal procedió a elaborar el Plan Na- 

cional de Desarrollo Urbano el cual fue sometido a un amplio pro- 

ceso de consulta con los Gobiernos de los Estados y con aquellas

instituciones públicas directamente involucradas en la materia, - 

cuyas reflexiones y sugerencias fueron recogidas e incorporadas - 

al Plan Nacional de Desarrollo Urbano, cuya aprobación por parte

Publicada en el " Diario Oficial" de 25 de mayo de 1976. 

En la actualidad este organismo ha desaparecido y las fun - 
ciones que desempeñaba, están siendo desarrolladas ahora por

la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología. 
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del Titular del Poder Ejecutivo Federal, se realizó el 12 de mayo

de 1978. 

3.- Decreto presidencial que aprueba el Plan Nacional de - 

Desarrollo Urbano.- Para formalizar legalmente la aplicación del

Plan Nacional de Desarrollo Urbano, se expidió un Decreto Presi- 

dencial, publicado en el " Diario oficial" el día 19 de mayo de -- 

1978, en el que se aprueba el Plan como instrumento normativo, -- 

conforme al cual el Gobierno Federal participará junto con los Es

tados y Municipios en la ordenación y regulación de los asenta- - 

mientos humanos en el país, incluyendo los objetivos, las princi- 

pales políticas que regularán el cumplimiento de los mismos y, al

propio tiempo, se consignan las bases y lineamientos de coordina- 

ci6n, control y ejecución de las acciones y de la aplicaci6n de - 

las inversiones que para la consecución de los objetivos del Plan

lleve a cabo el Gobierno de la República. 

4.- Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal.- El - 

Plan de Desarrollo Urbano del Distrito Federal se origina en ejer

cicio de las facultades que el Artículo 13, capítulo II de la Ley

en cuestión, otorga al Jefe del Departamento de esta entidad. El

C. Jefe del Departamento del Distrito Federal, tomando en cuenta

la dinámica econ6mica, social y política del Distrito Federal, -- 

los cambios en la estructura urbana y la necesidad y urgencia

de mejorar la calidad de vida de los habitantes de la entidad, 

en los términos señalados en la Ley General de Desarrollo

Urbano y otras disposiciones legales y atendiendo a los es- 
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tudios de actualización del Plan General del Plan Director regis

trado el 10 de diciembre de 1976, así como a la experiencia acu- 

mulada a través de los programas y proyectos ya realizados y en

ejecución por el Gobierno del Distrito Federal, en el periodo -- 

transcurrido entre el registro de la versión del Plan General -- 

del Plan Director de 1976 a la fecha, acuerda que este Plan se - 

actualice conforme a los aspectos técnicos y administrativos per

tinentes al Plan General al que se ha hecho referencia. 

Corresponde a la Direcci6n General de Planificación, de -- 

acuerdo con el Articulo 23 de la Ley de Desarrollo Urbano del -- 

Distrito Federal, la revisión, evaluación y formulación de las - 

versiones subsecuentes. 

E1 Plan forma parte del Plan Director para el Desarrollo - 

Urbano del Distrito Federal, segdn lo dispuesto por la Ley de De

sarrollo Urbano del Distrito Federal en su Capitulo II, Secci6n

I, Articulo 18, que dice: 

E1 Plan Director estará dividido en: 

I Un Plan General en que se determinen los ob
jetivos, estrategias, procedimientos y pro- 
gramas fundamentales a corto, mediano y lar
go plazo, que regirán el funcionamiento y - 
desarrollo urbano del Distrito Federal, con

dicionados al bienestar socio -económico na- 

cional y dependientes de él". 

C.- Estructura y Contenido del Plan. 
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La estructura de este Plan toma como base la secuencia mi. s

ma del proceso de planeaci6n y forma parte del Sistema de Plani- 

ficación del Desarrollo Urbano del Distrito Federal, el cual es- 

tá constituido por este Plan General; por 16 planes parciales, - 

que corresponden a las 16 delegaciones del Distrito Federal; por

un conjunto de programas de barrio, que significan la concreción

de la participación de los habitantes en el proceso de planifica

ci6n urbana, así como de una serie de normas y reglamentos que - 

instrumentan los propios planes y determinan la forma práctica - 

de cumplir sus disposiciones en el quehacer cotidiano que desa- 

rrolla y transforma la Ciudad. Mientras que su contenido, bási- 

camente podemos decir que es el siguiente: 

I. Nivel Normativo.- En este renglón se exponen los ante

cedentes y las bases jurídicas que dan vigencia al Plan. Contie

ne el diagn6stico y pronóstico de las principales característi- 

cas de los factores del desarrollo urbano del Distrito Federal, - 

asimismo incluye el marco general que considera otros ámbitos de

planeaci6n, en particular la Zona Metropolitana de la Ciudad de

México. Se fundamenta principalmente en las experiencias acumu- 

ladas y estudios de planificación elaborados por el Departamento

del Distrito Federal y de otras instituciones. En su formula- - 

ci6n se identificaron aquellos componentes más significativos -- 

del desarrollo urbano, para llegar a la definición de objetivos

y políticas que orienten y regulen las acciones en materia urba- 

na. 
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II. Nivel Estratégico.- Contiene la forma de organiza- - 

ci6n espacial para la consecuci6n de los objetivos del desarro - 

llo urbano establecidos previamente. Dicha estrategia se propo- 

ne para el corto, mediano y largo plazos. Así, se establecen -- 

los cauces de acción para regular el crecimiento y orientar el - 

desarrollo urbano y se plantean los lineamientos programáticos - 

como guía para la acción contenida en los programas. 

III. Nivel Programático.- En este documento se encuen- - 

tran los programas derivados de la estrategia y constituyen la - 

referencia general para la elaboración o adecuación de los pro -- 

gramas operativos para el desarrollo urbano. Los programas del

Plan aqui se especifican a nivel de subprograma, con sus corres- 

pondientes objetivos, políticas y metas, así como su referencia

con la apertura programática presupuestaria del Departamento del

Distrito Federal y los compromisos propuestos por dependencia u

organismo para la ejecución de los programas. 

IV. Nivel Instrumental.- Para alcanzar los objetivos y - 

realizar los planteamientos estratégicos identificados en e7 -- - 

Plan, se requiere de un conjunto de instrumentos. En este docu- 

mento se han delineado una serie de medidas y disposiciones que

permitan la institucionalización, operaci6n y seguimiento del -- 

Plan. Se tipifican los instrumentos susceptibles de apoyar al - 

Plan. 

Igualmente, se señala la necesidad de definir el alcance - 
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y disponibilidad de algunos instrumentos, así como la necesidad

de desarrollar otros más para llevar a efecto las acciones que - 

propone el Plan. 

A continuaci6n ofreceremos algunos comentarios y un breve

análisis del contenido de la segunda y más reciente versión del

Plan de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, que fue publica- 

da en el " Diario Oficial" de la Federaci6n del 17 de mayo de - - 

1982, tomando en consideración lo prescrito en la Ley de Desarro

llo Urbano de esta Entidad, de la necesidad de revisar y actual¡ 

zar dicho Plan. 

1.- Nivel Normativo. Para elaborar esta nueva versi6n -- 

del Plan, en primer término se llevó a efecto un estudio de los

factores que determinan el desarrollo urbano. Estos factores -- 

son la poblaci6n, el suelo y las reservas territoriales, el equi

pamiento urbano, las condiciones de vulnerabilidad urbana, el me

dio ambiente y la participación de la comunidad. 

Conviene describir los aspectos que se han diagnosticado - 

en cada caso: de la poblaci6n, se estudiaron las tendencias de - 

crecimiento; la estructura socioecon6mica presente y la que se - 

estima a corto, mediano y largo plazos. De esta manera se sabe

que actualmente, los habitantes del Distrito Federal son aproxi- 

madamente 9. 3 millones, que la tasa de crecimiento varió del - - 

4. 788 anual que se registr6 en la década 1950- 1960 a 2. 958 en la

década de los setenta. 



101. 

La composici6n por edades varió: aumentó el porcentaje de

la poblaci6n menor de 18 años. Esto significa también una pro- 

porci6n menor de la poblaci6n econ6micamente activa. 

Se estudió también la distribuci6n en el territorio: la - 

densidad de poblaci6n en algunas zonas de la periferia de la Ciu

dad es de 47 hab./ ha., mientras que en el centro es de casi 600

hab./ ha. 

Todos estos datos del diagnóstico tienen implicaciones muy

importantes en la forma y funcionamiento de la Ciudad. 

E1 diagn6stico del suelo ha permitido saber que la propor- 

ci6n del territorio del Distrito Federal que se usa para fines - 

urbanos equivale al 36%. Sin embargo de los 542 km2 del área ur

bana hay 17% de lotes baldíos, lo que significa un desaprovecha- 

miento de la infraestructura instalada. 

Se analizaron los usos que se le dan al suelo urbanizado y

la relación que existe entre usos y destinos, o fines p1blicos - 

del suelo en el Area Urbana del Distrito Federal. El uso habita

cional ocupa el 548; la industria, el 5%; el comercio y los ser- 

vicios, el 7%; los espacios abiertos, el 6%, y la vialidad, el - 

28%. Se evaldan las consecuencias de la combinaci6n casual de - 

estas formas de uso, así como las implicaciones que supondría de

jar que se extendiera la Ciudad ilimitadamente. 
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Respecto de la vivienda se estudió la relaci6n que existe

entre la oferta y la demanda; la forma en que opera el mercado - 

de vivienda; el estado físico de la que existe en cada región de

la Ciudad; el grado de suficiencia y el estado en que se encuen- 

tran los servicios e instalaciones indispensables para determi- 

nar la calidad de la vivienda en estas regiones; las formas no - 

convencionales en que mucha gente resuelve su necesidad de mora- 

da, los procedimientos y los costos de construcción, así como -- 

las características del régimen de tenencia de la tierra. 

Sobre la infraestructura urbana se obtuvo el inventario de

las instalaciones existentes, del grado de desarrollo y la cober

tura de las redes de agua potable y de drenaje, de su capacidad

y del estado en que se encuentran. La red primaria para distri- 

buir el agua suma 540 km., y la secundaria, 11 700 km. Para co- 

lectar el drenaje hay 1 176 km. de red primaria y 12 000 km. de

atarjeas. 

Se analizaron los problemas que plantea la demanda de agua

en relaci6n con la capacidad de las fuentes. Por otra parte, se

presentan observaciones sobre características particulares del - 

sistema de drenaje; hay áreas del Distrito Federal difíciles de

drenar debido a las diferencias de nivel y a los problemas de -- 

hundimiento. 

En cuanto a la vialidad y el transporte, se parte del volu



men estimado de viajes -persona -día — 19. 6 millones para analizar

la forma en que se satisface esta necesidad de transporte: 81% 

con transporte colectivo y 19% con particular; la demanda y la - 

forma de operaci6n de los diferentes medios de transporte colec- 

tivo y el volumen, grado de eficiencia e implicaciones del parti

cular. Se estudiaron los aspectos, lugares y horas criticas de

la circulaci6n de vehículos, las causas directas, la demanda de

espacios de estacionamiento, así como las tendencias en el futu- 

ro. 

En materia de equipamiento urbano, el análisis tocó por se

parado el equipamiento que comprende la administración pUblica, 

sus demandas a corto plazo y las implicaciones de su ubicación. 

Se trata de 3 500 inmuebles, aproximadamente, que alojan a 1. 23

millones de empleados. Posteriormente, trata las instalaciones

del abasto, las educativas y salubritarias; la ubicaci6n y el -- 

grado de correspondencia con las áreas donde radica la población

que demanda estos servicios. Los desequilibrios de la distribu- 

ci6n del equipamiento, en general acentGan la demanda de viajes

persona -día. 

En el caso del medio ambiente, el diagn6stico refiere las

fuentes de contaminación, el volumen que emite cada tipo de agen

te y los indices previsibles en el corto plazo. 
Apunta igualmen

te el papel que juega el comportamiento de la poblaci6n en las - 

condiciones del medio ambiente urbano. 
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El grado de eficacia de las medidas de prevención y aten— 

ci6n de las emergencias urbanas que surgen de las condiciones de

vulnerabilidad están consideradas en función del propósito de -- 

planificar los instrumentos útiles para enfrentar tales emergen- 

cias, bien sea para eludirlas o para mitigarlas. 

Respecto de la participaci6n de la comunidad, se apuntan - 

de manera general las circunstancias que la determinan, lo mismo

para motivarla que para inhibirla. Se detallan también los tueca

nismos de participación instrumentados por el Gobierno de la Ciu

dad. 

Este capitulo fundamental del Plan, presenta un pron6stico

general de los efectos que producirían estos factores del desa - 

rrollo urbano — que guardan, por supuesto, una estrecha interre- 

laci6n— en el caso de que sus tendencias no se modifiquen, 

Conviene subrayar una observación que antecede a este pro- 

nostico general donde se advierte que los esfuerzos nacionales - 

capaces para evitar las tendencias indeseables del crecimiento - 

urbano demandan tiempo. La naturaleza y la magnitud del proceso

de transformación de la Ciudad tiene una inercia que ninguna me- 

dida podría resolver de la noche a la mañana. 

Como resultado general del diagn6stico, desde la versión - 

anterior el Plan caracteriz6 tres tipos de áreas con las que era
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posible identificar las condiciones generales de la Ciudad. Un

área central, habitada por la población de ingresos medios, don- 

de se concentraban más de las dos terceras partes de las activi- 

dades económicas y administrativas, aceptablemente dotada de ser

vicios urbanos pero con serios problemas de transporte y circula

ci6n vial. Las áreas del norte y el oriente, donde se aloja la

mayor parte de las zonas de vivienda, y con problemas de insufi- 

ciencia de servicios, signos de deterioro o de hacinamiento. Fi

nalmente, en porciones del sur y del poniente de la Ciudad, las

zonas de vivienda de buena calidad, y con servicios suficientes. 

El pronóstico de las tendencias que se registraban en cada

una de ellas indicó un proceso de agudización de las condiciones

físicas y socioeconómicas, que la estrategia del Plan se propuso

detener y modificar. 

Durante los primeros años de vigencia del Plan se pusieron

en marcha esfuerzos en ese sentido: se previ6 la creaci6n de 8 - 

centros urbanos más, se inició la descentralización administrati

va dentro del territorio del Distrito Federal, se distribuyeron

los servicios y medios de transporte en toda el área urbana y au

mentaron las condiciones para dar seguridad y confianza a la po- 

blaci6n mediante la regularizaci6n jurídica de la tenencia de la

tierra. 

También se iniciaron esfuerzos nacionales para descentrali



106. 

zar actividades económicas y administrativas del Distrito Fede— 

ral. 

La estrategia general consiste en definir el territorio -- 

del Distrito Federal en dos grandes áreas: el Area de Desarrollo

Urbano y el Area de Conservación Ecol6gica. 

Será preciso que estos esfuerzos continúen porque la iner- 

cia de las tendencias que se registraban en la Ciudad es tan - - 

fuerte que de lo contrario ocurrirían los siguientes efectos: 

a) Aumentaría la importancia de la Ciudad de México como

el primer centro de población del pais, lo que acentuaría las di

ficultades para realizar obras públicas y dotar de servicios a - 

la poblaci6n. 

b) Aumentarían las actividades comerciales y de servi- - 

cios y disminuirían las agropecuarias. Cambiaría el uso del sue

lo, lo que afectaría a zonas actualmente ocupadas con habitación

y a varios espacios abiertos y recreativos. 

c) Aumentaría el déficit de equipamiento, infraestructu- 

ra y vivienda. La insuficiencia afectaría a la poblaci6n de in- 

gresos bajos y medios. Se acentuarían las diferencias socioeco- 

n6micas. 
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2.- Nivel Estratégico. El segundo capitulo del Plan pre- 

senta la estrategia del desarrollo urbano, que está fundamentada

en el Sistema Nacional de Planeación, del cual forma parte este

Plan. 

La estrategia retoma los objetivos y las políticas que el

Plan Global de Desarrollo determina para atender al Distrito Fe- 

deral, y vigilando los elementos del diagnóstico, así como las - 

previsiones del pronóstico, define los objetivos y las políticas

que deberán regir el desarrollo urbano del Distrito Federal. 

La primera gran área, donde propiamente ha ocurrido el de- 

sarrollo urbano y en la que habrá que circunscribirlo, se subdivi

de en tres zonas: la zona urbana, la zona de reserva y la zona de

amortiguamiento. 

Zona Urbana. Dada su importancia y la complejidad de los - 

elementos que la integran, la zona urbana exige definiciones es- 

tratégicas precisas. El Plan toma aqui como premisa la hipótesis

nacionalmente deseable entre las proyecciones de crecimiento de - 

la población, y a partir de las implicaciones que entraña para el

Distrito Federal — 5 millones de habitantes adicionales en el cur

so de los pr6ximos 18 años— determina los usos y los destinos -- 

del suelo urbanizado, así como la dosificación de las reservas -- 

existentes. 
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Referirse al suelo urbanizado supone el- prop6sito de trans

formarlo: el Plan traza una estructura urbana capaz de permitir

la organización de 542 kilómetros cuadrados de ciudad y de la ac

tividad de 14 millones de habitantes. 

Los componentes esenciales de esta estructura son 9 cen- - 

tros urbanos y una trama de corredores urbanos. 

Además del centro metropolitano, los otros 8 centros serán

Azcapotzalco, La Villa, Zaragoza, Iztapalapa, Coapa, San Angel, 

Tacubaya y Tacuba. Su función será ofrecer en todos los rumbos

de la ciudad un área adecuada para realizar las actividades admi

nistrativas, cívicas, culturales y recreativas de mayor jerar- - 

quia. Serán lugares accesibles a los medios de transporte masi- 

vo. 

La principal función de los corredores urbanos será trans- 

formar el armazón de la Ciudad. Su forma lineal permite conse- 

guir, a lo ancho de las dos, tres o cuatro cuadras a partir de - 

la avenida donde se desarrollan, franjas para alojar las más al- 

tas densidades de población e intensidad de uso; establecimientos

de servicios y fuentes de trabajo, incluso industrias no contami

nantes. 

Como un complemento de los centros urbanos, la estrategia - 

indica el desarrollo de subcentros urbanos para satisfacer necesi
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dades más frecuentes de grupos de poblaci6n cercanos a los 300 - 

mil habitantes. En estos lugares se concentrarán servicios en - 

menor escala, de manera que la poblaci6n tenga acceso a ellos -- 

sin necesidad de recorrer distancias mayores. 

Habrá todavía un tipo de concentración de servicios menor, 

para atender necesidades inmediatas y cotidianas: se trata de -- 

los centros de barrio, cuya ubicación y composición la están de- 

cidiendo los propios vecinos a través de los Programas de Barrio. 

En cuanto a la zona de reserva, como se apunta arriba, el

Plan dosifica la integraci6n de sus porciones al área urbana. 

La zona de amortiguamiento queda regida por usos y dest fi- 

nos del suelo muy específicos para que cumpla su función enlaza- 

dora y diferenciadora de la zona urbana y el área de conserva- - 

ci6n ecol6gica. 

De esta segunda gran área, que de acuerdo con la estrate- 

gia del Plan se deberá preservar en el estado natural en que se

encuentra, dependen el precario equilibrio ecol6gico del Valle - 

de México y las posibilidades de resarcimiento de agua y oxigeno

para la poblaci6n del área urbana. 

El uso forestal es prioritario. En menor proporción, es— 

tán

s- 

tán permitidos el uso agrícola y el de parque nacional. 



110. 

Etapas. En el corto plazo — 1982- 84— es preciso tomar -- 

las decisiones y realizar las obras más importantes, entre las - 

cuales se cuentan las siguientes: 

La adquisición de terrenos baldíos y predios en áreas

de mejoramiento para aprovechar la capacidad instalada de infra- 

estructura, equipamiento y servicios, así como para desarrollar

programas de vivienda; 

Terminar el proceso de regularización de la tenencia

de la tierra; 

Reforestar el Distrito Federal, rehabilitar, conser-- 

var y consolidar el sistema de parques urbanos y parques metropo

litanos; 

Atender prioritariamente las demandas de vivienda de

la población de menores ingresos, ocupar lotes baldíos y densifi

car zonas, ofreciendo vivienda en alquiler o en venta, en condo- 

minio o cooperativa; 

Consolidar y fortalecer 4 centros urbanos: Coapa, La

Villa, Tacubaya y Zaragoza; 

Ampliar, conservar y operar los sistemas de captación

y distribución de agua potable; 



Continuar la construcci6n del circuito interior y del

anillo periférico. 

Prolongar la Linea 2 del Metro de Tacuba a 4 Caminos

y enlazarla con el Centro Urbano Coapa mediante el transporte de

superficie; 

Prolongar la Linea 3 del Metro hasta Ciudad Universi- 

taria; la Linea 4, de Camarones a Santa Ana; concluir la Linea 5, 

de Pantitlán al Instituto del Petr6leo; intercomunicar las Lineas

1 y 5 en el extremo oriente; concluir la construcción de la Linea

6, del Instituto del Petróleo hasta E1 Rosario, así como la Linea

7, de Tacuba a Barranca del Muerto; 

Realizar los planes parciales para el desarrollo de -- 

los centros urbanos de Coapa, La Villa, Tacubaya y Tacuba, para - 

los corredores urbanos y para las 5 primeras zonas de mejoramien- 

to urbano. 

Estas obras fundamentan lo que habrá de hacerse en el media

no plazo — 1984- 1988— y en el largo plazo, 1988- 2000. 

E1 Plan de Desarrollo Urbano del Distrito Federal se comple

ta con la representación espacial de sus determinaciones. En - - 

otras palabras, este Plan tiene como complemento una serie de pla

nos que contienen la representaci6n del territorio del Distrito - 
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Federal y, sobre éste, los símbolos que expresan lab Ideas funda

mentales del Plan. 

El esquema de desarrollo urbano de la ZMCM está contenido

en el plano E- 1; las estimaciones sobre el crecimiento de la po- 

blación y los requerimientos territoriales son materia del plano

E- 2; la estructura urbana que diseña el Plan se encuentra en el

plano E- 3; la definición de destinos, usos y reservas, en el pla

no E- 4. La vialidad está trazada en el plano E- 5 y las rutas -- 

del transporte en el plano E- 6. El plano E- 7 resume las obras y

acciones que corresponden a cada etapa, y el plano E- 8, las ac- 

ciones a corto plazo. 

3.- Nivel Programático y de Corresponsabilidad. Este ca- 

pítulo vincula la estrategia del desarrollo urbano con la reali- 

zaci6n misma del Plan mediante la presentación de los programas

federales que influyen directamente en la transformaci6n y el -- 

funcionamiento de la Ciudad y la enumeración de las metas por -- 

cumplir, que corresponden a esos programas, así como a los sub -- 

programas más importantes. 

He aqui la lista de programas y subprogramas del Departa- 

mento del Distrito Federal contenidos en el Plan de Desarrollo - 

Urbano: 
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Programa y subprogramas. 

Medio ambiente

Mejoramiento de la calidad del aire, suelo y agua. 

Recolecci6n y disposici6n de desechos s6lidos. 

Patrimonio cultural e imagen urbana. 

Suelo y reservas territoriales. 

Suelo urbano. 

Regularizaci6n de la tenencia de la tierra urbana

Suelo no urbano. 

Hidráulico. 

Agua potable. 

Drenaje. 

Tratamiento y reuso. 

Conservaci6n y control de aguas. 

Vivienda. 

Vivienda terminada. 

Vivienda progresiva. 

Vivienda en mejoramiento. 

Vialidad. 

Estructura vial. 

Estacionamiento. 
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Transporte. 

Sistema de transporte colectivo, Metro. 

Sistema colectivo de superficie. 

Desconcentraci6n y relocalizaci6n de establecimiento. 

Relocalizaci6n de industrias. 

Desconcentraci6n y relocalizaci6n de establecimientos

administrativos. 

Relocalizaci6n de establecimientos de servicios especia

les. 

Centros urbanos. 

Centro metropolitano. 

Centros urbanos. 

Subcentros urbanos. 

Centros de barrio. 

Corredores urbanos. 

Planeación e implementaci6n continua del desarrollo urbano. 

Plan de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

Planes parciales. 

Programas de barrio. 

Sistema de evaluación y retroalimentación. 

Prevención y atención de emergencias urbanas. 

Prevenci6n de emergencias urbanas. 
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Atención de emergencias urbanas. 

Participaci6n de la comunidad para el desarrollo urbano. 

Comunicaci6n. 

Fortalecimiento de la colaboración vecinal. 

Autoayuda comunitaria. 

4.- Nivel instrumental. En esta parte del Plan se presen

ta el acervo instrumental de que dispone la población y las auto

ridades para llevar a efecto las políticas, objetivos y estrate- 

gias del Plan de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

El mismo tiene como prop6sito integrar y actualizar el apa

rato legal y administrativo que regula la conducta de los agen— 

tes públicos y privados en su acción de transformaci6n y uso del

espacio urbano. 

En términos generales, el Nivel Instrumental del Plan que

aqui se actualiza, supone una serie de adecuaciones normativas y

de procedimientos administrativos, que se han simplificado para

facilitar su conocimiento y aplicaci6n, así como los trámites y

gestiones que establecía. 

En este sentido, los primeros instrumentos del Plan surgen

de las reformas y adiciones a la Ley del Desarrollo Urbano del - 

Distrito Federal aprobadas por el Congreso de la Uni6n y promul- 
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gadas por el Ejecutivo Federal el 26 de diciembre de 1981 y del- 

proceso

el-

proceso de revisi6n y actualización de sus normas reglamentarias, 

con el objeto de adecuarlos y hacerlos congruentes con estas re- 

formas legislativas. 

Entre ellas encontramos la formulación y promoción de un - 

nuevo Reglamento de Zonificación para el Distrito Federal; de un

Reglamento del Plan Director, que pretende sustituir y simplifi- 

car el Reglamento de Planes Parciales; una revisi6n integral de

los Reglamentos de Construcciones y Fraccionamientos que rigen - 

en la materia; así como modificaciones al Reglamento de Anuncios

para hacerlo compatible con las disposiciones de la planeación - 

urbana. 

Por otra parte, han sido expedidos por el Departamento del

Distrito Federal, el Manual de Operación para la obtención de -- 

Constancias de Zonificaci6n, Alineamiento, Número Oficial, Licen

cias de Construcción y Autorizaciones de Uso y Ocupación; las Ba

ses para Determinar la Demanda de Estacionamiento de Vehículos - 

en el Distrito Federal; el Manual del Sistema de Evaluación del

Plan Director de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; y se -- 

editó el Volumen I del Sistema de Normas de Planificación Urbana. 



C O N C L U S I O N E S



Primera.- A la llegada de los españoles en el año de 1521, 

la Ciudad de México -Tenochtitlan contaba con una población apro- 

ximada de 300 000 habitantes. La extensión del área urbana de - 

aquella época, por el poniente tenia como limite la avenida San

Juan de Letrán, hoy Eje Central; por el sur, José María Izazaga

y por el oriente la calle de Leona Vicario. 

Segunda.- Durante los cuatro siglos que siguen a la con- 

quista, períodos de inestabilidad politica, guerras de indepen- 

dencia, invasiones extranjeras y una economía nacional basada en

la agricultura y la minería, motivan que el crecimiento poblacio

nal de la Ciudad de México permanezca prácticamente estable, ya

que para el año de 1900 tenia solamente 541 000 habitantes. El

establecimiento de la paz post -revolucionaria, la consolidación

de los poderes políticos y de las instituciones, los albores de

la industrialización del pais y la expansión de la red de comuni

caciones ferroviarias y carreteras, son algunos de los elementos

que aceleran el crecimiento de la Ciudad de México, la que para

el año de 1921 registraba ya una población de 906 000 habitantes

y en 1930 tenia 11230, 000. En esos años el área urbana de la -- 

ciudad presentaba una clara expa,isi6n hacia el sur, dándose los

primeros fenómenos de conurbaci6n, o sea de fusión entre los po- 

blados de la periferia de la ciudad y las expansiones de la mis- 

ma. 

Tercera.- Para 1940, la población del Distrito Federal -- 



era de 1' 760, 000 habitantes y para 1950 ya tenia 3' 480, 000, du- 

plicándose en un periodo de tan s6lo diez años. Para ese enton- 

ces la ciudad se extendía sobre una superficie de 240 kilómetros

cuadrados, perfilándose como una gran concentración urbana. Las

condiciones económicas de la post -guerra provocan que el Valle - 

de México se transforme en la mayor concentración industrial, de

servicios, de recursos humanos, financieros, administrativos y - 

de poder político, así como en el principal mercado de consumo - 

del país, iniciándose de esa forma el circulo vicioso que aún -- 

hoy en día da por resultado su marcada preeminencia politica y - 

econ6mica. 

Cuarta.- Esta situación hace que la Ciudad de México crez

ca en forma sostenida alcanzando en 1960 los 51186, 000 habitan— 

tes, 

abitan- 

tes, dándose por primera vez un fenómeno hasta antes desconocido: 

la ciudad en su expansi6n rebasa los limites político -administra

tivos del Distrito Federal e invade el Estado de México, fusio- 

nándose con otros poblados periféricos que hasta entonces habían

permanecido aislados. Para el año de 1970, la zona metropolita- 

na de la Ciudad de México alcanza los 81797, 000 habitantes y pa- 

ra 1980 llega a la cifra de 141500, 000 habitantes, ocupando una

superficie de aproximadamente 1 000 kilómetros cuadrados. De es

ta población, 9. 3 millones viven en el Distrito Federal. 

Quinta.- Este crecimiento exorbitante, en ausencia de la

necesaria previsi6n, ha generado una secuela de problemas que en



los últimos años se han agudizado cada vez más: una, expansión ur

bana especulativa y anárquica que ha dado por resultado gran can

tidad de asentamientos en zonas no aptas para ello; bosques, ba- 

rrancos, zonas inundables, montes y suelos agrícolas, en donde - 

muchos de estos asentamientos han surgido sin servicios y su do- 

taci6n s6lo será factible a muy alto costo; una gran extensión

del área urbana en la que se da una marcada centralización de ac

tividades, en especial de empleo, lo que genera una movilidad - 

forzada de la periferia hacia la zona centro y las áreas indus- 

triales, saturación de la red vial y de los servicios de estacio

namiento; deterioro ambiental creciente, agudo y generalizado; - 

déficits de agua potable, drenaje y servicios urbanos, así como. 

falta de zonas verdes y otras carencias que son ampliamente cono

cidas. A pesar de lo anterior, debido al desbalance regional -- 

del pais y la creciente concentración de la inversión, los servi

cios y el empleo ya aludidos, la Ciudad de México sigue consti - 

tuyendo un foco de atracción que motiva la migración de un gran

número de personas que arriban con la esperanza de mejorar sus - 

condiciones de vida. 

Sexta.- Las estimaciones de crecimiento de la Ciudad de - 

México plantean una poblaci6n de entre 20 y 40 millones de habi- 

tantes para el año 2000. Para el Distrito Federal, las estima— 

ciones

stima- 

ciones oscilan entre una alternativa baja de 12. 5 millones, una

alternativa alta de 18. 0 y una hipótesis de crecimiento medio de

14. 3 millones de habitantes. Ante la magnitud de estas proyec-- 



ciones demográficas, es válido cuestionar la factibilidad de su- 

pervivencia y la calidad de vida de una concentración urbana de

semejantes proporciones, a desarrollarse en condiciones simila - 

res a las que esta ciudad tiene hoy en día. Esta problemática - 

se deriva en gran medida del crecimiento de la poblaci6n, pero - 

también de la forma como se organizan los asentamientos y los re

cursos al interior de la ciudad. El crecimiento demográfico es

un fen6meno de carácter nacional que por razones jurídicas, eco- 

n6micas y sociales no es posible alterar de manera sustancial en

el mediano plazo. La tarea urgente consiste en poner en marcha

un proceso de reorganización del espacio y de los principales -- 

elementos urbanos, con objeto de hacer que los recursos y satis - 

factores que ofrece la ciudad, sean utilizados con mayor eficien

cia y equidad. Es decir, este proceso de organización implica - 

necesariamente el mejoramiento de la administración del creci- - 

miento urbano, con la finalidad de que ésta se encuentre prepara

da para manejar la región metropolitana de la Ciudad de México - 

en los albores del siglo XXI. 

Séptima.- Resulta indispensable la planeación urbana de - 

la Ciudad de México, que tuvo hasta el año de 1976 un carácter - 

indicativo, es decir, carecía de los instrumentos legales y opera

tivos necesarios que le permitieran incidir en la realidad del - 

desarrollo urbano; siendo a partir de ese año, cuando la promul- 

gación de la Ley General de Asentamientos Humanos y la Ley de De

sarrollo Urbano del Distrito Federal, se establecen por primera



vez los apoyos jurídicos necesarios para darle realidad operati- 

va a la planificación urbana. La continuación de este proceso - 

da por resultado la elaboración del Plan de Desarrollo Urbano -- 

del Distrito Federal, conformando así el marco de planificación

para el desarrollo urbano de esta entidad, que establece su es— 

tructura urbana para los pr6ximos años que restan a este siglo. 
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